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R.......,..o a 1a pdmelo.p,egunkl. se Je lnfoirnéi q~.$1.sel)l!cló.dejirovlsl6n de capacidad es 
,..,,.,..,.~énte el cual se poneri a. dlspoo!clón' d<> t_,;ó~ bandas de 11ecuenclas 

:irrniiiai:tcis ·para solísli::tcer fas necéSldáéles dé Rad!ÓcónÜüéi:lcl6n Privada. 

frl este.sen!i90, el proveedordelSeNfcfode Plovisl6.~ c:1,f~.será u, conoeslonarlo 
de Banda~ de,.frecuencias del:especlro ~Je.él~"'! Al!S.,o~ en el n:,ercado la 
posÍbllldad ,;le usar y .aprovediarltea.~hc,fas e,spe,clflc9sd~ ~_pe,clro ~ para 
S!"lernClll de Radiocom,nJcaclón' Pñvadc;; ·a un prec!Q_ ~~dp, de comun acueido 

::::::·~:::1:::::~~det~:nesparalaprestad6ri 
Se define al "Selvfclo de Provlsf6n de CClpacldad" como "El ESnliclo rnedhJ.nle del se,vlclo de piówslón de capacidad. para sistemas de radlocofnunlcacló privada a 
e/ cual sepq1"1na.dbposk;ión dete<eerosbandasde ~dsemilnadas troves de las bandas objeto de la Concesión de Especho Radioe!écfrico, que en su ca., 

\ para iaffslbcer /asne,:;esdades de Rad'JOCOrrunlcaci5n Plivada". . se otorguen en esta Ucffacl6n. 
l 

De Jo. antet1or que el ganaclor dé lé;, _ilc~á!'lón_ eJ~~p!i.'e!;tiÍliqrde Ía_concesi6n Ahora bien en = de que e1 conceslonOIÍO tuviera Interés en corn<arclallzar equfpos de 
¿puede lma!ar su PfOpla lnllaesln.ic!ú(a V a .li\lllé!!Ud del fé!:ceto se puede radiocomunicaciones lo podre hacer ajelo o la condición estobJedila en lafr~l6n III del 

'/2017 l'02 

:lle~aregr~.a·.':c~o~bo••~lade.: ·:~.:. ,dl:ac,_:_·· laló·.~n~.·d• ·.·•~.:~.:_·1.:_·~-/<'-·~.··~.;~mane:i~~.:2~pLede ~:::::::::::=~del~~ ~~n de Copacldad •. ...• :.::.·, 
·• _.., "' = ~•~• .condlc!ol)Odo o coJll)rar..odqulrtr;vender é> pro¡oo,:ck)n<:11.?'/?lq~r eqtJpo. otro bien o 

se!Vlcl9,:fa1es_coJ'!l() eqlipas de red o equlposfelJ'/d!l"[es.9e R.~n Privada. 
.o,i:.coi),o CUQ1qtier ofJo práctica qué pueda co~ff~i:ll~tjl,'.)'!l!"'O que tengo ca"'? 
i¡~o. o ~..clo.clillOlOÍOnar o lrrpedirel procesa de,f.~~t~a y d~ libre ccn"'!"encla • 

Respecto o su piegunta que señalo si ¿el ganador de la licitación esdecir, el titular de. la 
concesión puede llevar o cabo la explatacl6n del ~ de rnaneia directa? Lo 

. ,:e,sp<J!1sfa e~ "'1, ya que el objelo de'la Cóili::esl6Íl <!e'~c:I~ ~ para ~ 

. Comercia! prevé Onlcamente que el concesionario 1)1.!eda p~r. el. seN!clo de provlslon 
dé\:éipacidaci a !ercerQSparasallsfócet kishec'ésidades'.~Ra~~6n Privada 
deéstoi . •· ' ' . . ' ' 

Eri la aálislAa 6 del Modelo de litt.dc de Espacbo, reláfivo ·o· lcis "Selvlcios" se Conforme 0 lo establecido en 1a condlci6n4del modelo detffclo deé,;noeslón Onlca para 
establece que ºLasbanc!asdefrecuenclasob]etodelaconc;eslónde:espeéfro Uso ComarclaL ésto aulotiza la pieslaclón de cualqufer ~io público de 
rcrcf.~ !'9/0 .fX!CÚÓ!l ;;e, r=Ida;. ·aprovechaclasY, exj:,fi,/oáas poro_ la telecomunicaciones y/o racftodifi.Jsi6n que técnicamente sea faclíble de ser preslado, 
presréicfqr¡_'qe(SeMclo del'lpvi,ji5ndeCopacldada qussa te6ete~Ccndlci6n considerando la lnfraeslructura requerido, osi como los medios de 1rarslrlsión propios o de 
1,8 ciritéríóC,. · ·. , . ' ' · · · ·. · · terceras con los que cuente el Concesionario de confoimldad con la _1sy, por k> que si 

, · · · reqlllere UIW.zar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico distintos a las_ de uso 
Sin e/nfu;go, en .la .Clóus<ia 6 dei· Modelo ·de Titulo de CóJ'lé:esi5-n Íl'llCa se lible, en su caso. recusas orblloles deberé! obtenerlos contomie a los términos y 0 esla¡;¡,,eiaque .'.El ÓÓncesfonmiopreslará fhicTolmenté e!seMCbaepnóvisión de mocfa6dades estciblec!dos en 1a Ley. · 
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~~-;·:~.:~ .. ·emas·~··· F°.-.'. /éctdqo . ~ .. lad.·· .. 1a,·.·rrwcaóión_cgnc_ .. • .. ª ~ ·:.!"r~r~ ~~~~,:~::·:~bj~~~=:~:~~ 
· · llecuenc!ás objéto ele la ínÍsni!:! s6J<? podrán ser US<Jdai:apro~ Y explotadas paia 

De. lo onteñor q<¡e i,ci qué se.~~"' el tffulo de concesi6n única al séflolar tjue la prestaclóndelSeiiilclo éi,f Pitills!ón cie écij,acidád, entendido como el servicio mecfianle 
el concesionario "piaslaré! inlclalmente~ el servfclo•de provfsl6n de o;,paddad el cual se ponen a d!sJ)osci9'1 df¡I ferc,;!~ !?<Jndos de frecuencias ,;leleminadas para 
pal<l'. ~• eje n:idJoc<?m.mlcación · privada? •.Eso ·~ cjue . con. sattsfaéerlalinédesldadesdeR<,dlo'?(>nµ¡li:qció\:'Ptl)/ada. Clelo<1nt~rsede<prendeque 
~eiloñdad .~ pueden prest9r .ol,ro. fipo ·de seJVlclos. tales ~rrio, que. el !>l~ dé Cc,ncesJ6,i0nioa pardlJso·comérclol persehofaéulta al conceslonaña a Pi' ar ·ifi ·. ... .. : nadar . ' , .. · Jnsfolor su pro la lnfraeslructtiro .d soíicllud del 

• 
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lacondlción4dd~defiluode
·· .... : Ja ~aqlón de ,_cualqu

· qu;, técnlcomenle •sea

._ • E.,:iel.segu¡,c;!o~seeslablece:qu,P'EICónéesiona,fo·~~ar ·,· ,, •.. , 

Conces!ónOnica ¡:,ara 
ler 
 faclib!e de ser prestado, 

fn,c¡fpc;/ór¡ en .el Sistema Nádono/ de /i,féini>::,i,/6r, de Jnlfáesliuct · · 1a 
~e& .relativa a la Wrae,Jruc/ura act/Vét. lnhaés!iüciJra,i,slva, ~ 
d ..___,_.._ J-~~~-·· d-·· · · ·· · ·, · •-•·. -· .. · · 
.. !'. '.'~.~,_.. ~ •1:""<;P'.""'• de v,u •Y• demds ·caracfe~ .cf<' las redes de 
~~!~dep. ~~~~<¡!!El r.J/i/lcs para la 
~:-.- . · • : .. · . · ~•-••-,.,. · r~.,,.,_ ... _ • · 

4/09/2017 F02 3 
S( c!<¡>_<;onfo.!ml<;lod con IQ !'!'fablec!do en el modelo de 'firufo l:le •~ón de 
~-grq. el ,!'Sr.vicie! _<!ue se ofreceló es el de provisión ~ <::apac!dad, la 
lnl9l11)gd.Sn .a .que se-1:),;ic<¡ ...,naia en este pám:Jfo debe ser soffcitada al 
t~)é¡ue ~nde~sta copacldad. ya que·1arnfi'aestructúa fto~sde quien 
provee !a"cópaaldad ¿cómo se cumple con estabbllgaclóni:i•é<Jballdad sl no 
se cuenta can la lnfolmaclón de primera mano o st el lercero dueño de la 
!nfraesfruclura no la !Clono?-.·· · .n· '» · · · 
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mo
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el 
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el 
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¿De qué manera se pqdrón concerfar la ejecución de p,ogramasde cobém.ro 
sociat poblacioni:JI y ~Mdad en'siiios poiblkxis:sr ei servicio que se provee 
es er de provf~ón a..- ~~a¡,ci; ,;{ étecrr; . si nq' sei Instalan .eqÍJpos ni 

4/09/2DJ7 5. ln~aestrU<:fura.•nise~.'!"'°"l'~R>.radloeléct#ca?- ,.,. " ·, · :. 
• . " , , • 

De lo anleñorque ¿Cual es el olca~e de lo ..,iablecido en la Condlclón 7 i:lel 
.lltulo de Conci9slón0nrcii 'sus sub lné~os 7.1. P ramasdeeoberturo sockil 

. . 
. 
Será re,ponsabllidaddelconcesionorloalleg01$8delalnforrnaclóntécricodelasredesde 
quienes conlraten el SeMcio de Provisión de Capacidad y repodar dicha Información al 
Instituto, de confomidad con lo establecldo en el pánafo citado. así como en el numeral 
6A del modelo de tftulo de Concesón de Espectro Radioeléchfco para Uso Comerclal 
(Apéndice C). 

En esle sentido, el conceslonmlo pod¡á asegura""' del co.mpllmenta de estascondlclonea 
a lrcvás de los acuerdos y contratos realizados con terceros que estén relacionados con el 
objeto de la Concesión de Espectro RadJoelécirlco para Uso Comerdal 

-.ervrc1o pObl"ico c1e 

colisldercini:lo·1a · é!a. air como los rÍ1el:fiosde tiánsrcislón prój:,fos o de 
terceros con los que ~¡,te, el_ ~ncesio~ de ci:\nfonrldad con la Ley, por lo que st 
reqali/ré;ulliJz,ilrbc¡!:19ps:é!e ~~• ~I ~10 radloeléchfcó,dlsllnlas a f:'S de UlO 
libre, o ern•f caso. teci.llios oibllales deberá oblenedos confo!me a los témmos y 

dalidades establecidos en la Ley. 

 obstante lo anleñor. elmodelo de lilulo de concesión de cspec:lri, Radloelécfrlco para 
o Comerc!cl prelllsto para esla l.icllaclól\ estobl!>ée ensu candlclór¡ 6 que las bc;lndasde 
cuenclas objeto de la rrism:r sólo podrán ser usada~ aprovechadas y e,cplotadas para 
prestación del3ervlclo de Provlslónde Copacidad, enlendldo como el servicio l'fl8dlanle 
cual se ponen a disposición de terceros bandas de ftecuenclas determnadas para 
isfacerlas necesidades de Radloco111l.11lcac16n Privada. De lo anh>rlorse desprende que 

Titulo dé ConceslónOrlca paraUsoComerc;laf persenofacuta alcancesionarlo a prestar 
servfciodísfintoa1ravésd!>.fa<,onceslónde i:s¡,ecfro ~~ paro'UsoCor'nert:lal. 
eer¡~có«1seofotgue. ': ,_ •· . • • ·.· • . ·• · · · ·: ·: · 

~:$;:~~=~=:~~~~~~': 
>la y derrm elementos_ ele las redss de te/ecomu,icac/ónés y/o de es1ac1qnes de 
rad'iOdifusfón paro la p,es/clclón de se,vicJos públiooi'. se .reJ!e!l' a .que. eventualmente el 
09nc;eslonar!o P.US<fa prestar otro sé!vlclo de'~clo~_q ri.Ji;llodifusin Uljl2ando 
ros. medios !dóneos.para ello; sin ·pooet IJiai las ftécueni:l;ls. objelo de la Concesión de 
Í:speétro ÍadÍ9eléclrica que en su casó se otóigu•i:qn "rrtojlvo'dé ÉislCI llcitaclón para tal efecto. -- ... . ·. -.-J:-•r :., • . .. ••. !. ·:' : , .• ,. . . . ·-

-

·a artículo 74 de la Ley ¡:xevé que elfiflllo de cóncesf6n·an1ca contenga. entre otras cosas. 
los prog¡amas de cabetnro geográfico. poblaclonal o SOCial. de cohectMdad en silfos 
púb~ .Y de c¡,ntnbuclón á la cobeftutb -~r,,érs;,L~<s,..i',r,!!l-1 caso, determine el lnsliluto, 
parq io cual ponslderaró:lás propuesta_• <1ue'fo~ ~~ la Secretada de 
Comur:1!caplonesyTronsportescolifo,rne"alosplanesy~,:especlivo:.los9Jgl9sse 
ielacfongn can !osserv!clos públlcgs deteleoomunicáclones y iadiodlfiisión ª""' se presten 
a ' a.:. , , .. . . . . . . .. . . ... . 

• 
. / 
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lslón p10ploso de 
Ley. por lo_ que si 
intas a los de wo 
a los términos y 

· 
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"'(!' ·- ·cóñfii6 '·na la 
universat 1.2.· Compioniscs. dé inve~ i.3 ~-de cC-afidad si Pa1<,-ef'e<ll9s ~la_p/~nl!>. llc~ poro la-prestació~ del SerVlcio de provisión de 
Onicamentésepioveeiá_éapa!?JÍ:lqdfnó'~,v~a~,;,Jcirlnfrceslruclura? ··· · Cópciclctad, l,1 ·cónéé,loniirlo debe~ CUJlplJt con los programes y com¡:,10rnlsos de 

lnvera!óf\ calidad. decobeduro geogrofica. poblaclonal o soclaL dé conect~ad en sitios 
pObDcosydeconhlbuclónalacobemnouiivelsalgue ensucg,p;deleqn!neellnslifuto. 
en términos de losarlículos 74 froccl6n VI 81 fracclán V de la 
B arlicufo 74 de la Ley p,ew que el lílulo de concesión Onlca contenga entre olras cosaa 
las programas y compromrsos de lnveJSlón GUE% en su caso. determine el lnslituto. pera lo 
cual considerará laspropuestasqU!! fo,mulear,.iafmente la Secretaria de Comúilcaclones 
y T,cr,sporfes conforme a los planes y p¡oqmmas respecttvos: los cugtes oe l§lgclor¡gn con 
lossarv!clos púbffcosdetetecorry,iggcbpesy rgcflodlfi.sl6o que sa Pre.sten atrgyés de ésta 

A efecto.-de tecilizarm uso ef-denle del espectro radloeléclñco. es respOl)S!'lb~dad_del 
ccncesfonarfo coordlncll: la ope,aclón de los sistemas de radlocomi.mlcadón ¡,rlvcida que 

. conhóien tercelOS con el objetivo de gcironlizar la i:onvivencfa libre de lnteÍferenclas 
pe~lales ent"' eDo~ 

¿Qué autorldadtendráelccnceslonarlo sobre un agente eqúpoque pr<ivóqila É_!Í~ deque~IC<>;,.,,,sloharlo ~)nterferencia~~I~ por <$misiones 
Interferencias perjudiciales? , , , - nQ.autorlzadas o por Olró conceólóliario. (!eberá s(letaise a les~ legales y o lo 

.eslql;,leqldo en lasCondiclones8.3 y 8.ó ~I_Mcdefó_cle:l!Mo de_Gonceslónde Espectro 
Rqdloelectilcc para Uso Córñercfat · · ~- · · -

Al detecfai.~_lnt~ia. se reportañá al IFí paia '..:i al~ 'O será 

responsabildad del concesionario? En, ,.;~ción .;;,,, su t~ pr~c, !'JS .!mPortant,a ~iic¡lar, que quienes contraten el 
Servicio de Provisión de Copacick:id eiri nlng(in mómen1o pcicjró,:, ~ o aprovechar las 

¿Qué autoridad tiene el concesionario sobre los usuarios que ~en bandas de li-~ cort:firies de explótaclór1 cómoiclai '·par lo qué el coricésianarlo 
sislemas privados con fines de luCJ0? ., · · · seii:;"téspóiisable ~e que dichos cóntrqtQntes cumpÍan con el deB!do uso de los bandas de 

fiecilertcl~'.Ó\lJeÍó dé esto Í.fcilaclón. · • ' · 

: i;;,esié óeritklo. ei~cir\Orlo ~~ui~rse del~l~ht~de esta obilgaclóf\ a 
ffi:Jiíés de 1os·acll81dósy contratos ¡eaíl!;<ldoscon terceros que estén lelaclonadol' con el 
a · lodefacdnéesióride - ·' Radloelédriéo allsaCamercióC · .. · · 

Denlro de la lnfo1JT1Cclón qt,-e deberá contEirier el 'Código de Prócticas N_ó: ~<;.:: 
Comerclalessé',eñaki: -

• 10.1. D=ripcfón de los servicias que preste; 
(..J .. · ·- , , ., , . . ,.,,, ., . 
10~, Niyeles_o/J c:qrr¡prorri,,o efe calldad que ofiecé en cá-da-ünó de los 
Serv/c/osque presta: 
(,.J _, . , , , 
11l6. fn sucasocartb/ode paquete oservfclo ( •• .): 
10.7. Po/ilica de cancek!ción de los se/Vicio,( .• ,¡· . 

t:~,;¡;,;~_,; loestablecldó en fa condiélón4deÍI "'.10delO. de fílu!ode CQnceslón Única para 
liso, Comercial. ésto :outorlza · 10 ·piestáclón ··i;fe ii:t,iálciuler ·.seiv!clo pOblico de 
1é/ec.orrunlcaclones-y/o ·rodfodlfuslón qua 'téciilcc;,menf~ 'sép réii::!,p'i- de ser p$fado. 
considerando fa lnfraesfrucñJfa iequeridc,. ·asi·éómo lás medios de lransm
te,ceros con los que cuente el concesionario_ dE>_ canf<¡rmldad.~n la 
req~(e utlllzar.bandas de freéúen~ del especl-ro rad/oeleclrieo dist
libre._. o_ en su _ca,p, l8CU'SOS oÍbllales (jeberó iÓbleneilos confÓ!me 
nipé/allclades eslabÍecldosen la Le( .. , · · · · 

¿Cómo m vlshiinl:i«i el~ .c1e"eota.''1i,11gac1pn en'rnateña de 
· de'coberfui:i rriásallá d,i"ofiiicer el ro? .. -. 

• 
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eñestcs0dus.dasque 
a del sellliclo de provisión de oopacldad. se. ~ prestar otros 
se~ taly como la lnslalóc!6rid&Ínfiaéstructura y lá explc¡tacfón directo del 
~ro radloelécfñco?" ·. · · · . • . ' , ·• · · · .. ".: '. • 

No obslaJÍ!e·fo'Cllj!erior. ·¡¡j tno(!éfodé fituó•de Concesión de Espectro l«ldloeléctrlco · ra · 
Uso ComEiréléiiPiellisfó ~·esia'Lioltaclón .establece en sucondldón óque lasbanct:'de. 
frecuehclas obléto C!e r.:i'O'isiiia So!opOcfróii sar USádal aprovechados V explotadas para 
la p,eslaclóndelSelVicio de P¡ovls!óodeCapac!<!ad, enl<!ndJdo como el servicio mediante 
el cúál .» 'j:ioneñ'a ~if9¡.sii'. dé.,~ bgrld(1!¡ de frecuencias det8JR1!ladas. para 
~fader.lósneceslcbdeódeRadlocorrú1fooclói1Privada. De lo a¡,ferlorsedesP.rende que 
el Titulo de Concesión Onloo para Uso Comerclal perseno facúta al concesionario a p,estar 
un ""rvfcio dlsllnto a lravésde la Concesión de Espectro Radloelécti!co para USO Comercial 
que en su caso se oforgue. · 

Es pi;irfa!b,~:a1.~~i: ;;,~la aÍ ;cddfgo de Pf9ClicaÚ:omérclales" se refiere a que. 
evéiifijqlrñenfe. el cor)@Slorx:ub. pueda ·piestai otro'seivlélo de telecomunléaciones o 
rad!cidifúslón uimzánéto los medios Idóneos para ello;sln j::iodér usar las frecuencias objeto 
de la Concesión de Espec:lro Radloeléchico para UsoComerclat que ensu ccso:se otorgue 
con motivo de esta llcitaclón tal efecto. · 

Cuolé¡úleiotio'pióceio ~~dstlnto a los señalados en el Anexo 8 del Apéndice 
A de las Bases, que pretenda lmp!ementar el Interesado. · 

¿QUedebe de c0nlelier'el i,páitado relaffY.c> á fC1S 'a) fspe,;:J1loo.gµnestécnlccs Se refieren a los aspectos lécnicos relacionados con la admlrisÍraclón del servició de 
JO . , . d_el P,<1Y<1cfo y b) Prcgrairi<;I' dÍi> 'á~rrol!ó t~~ol?!Jlco1'. SI et .. rviclo que se va . P02 4/09/2fJ17 provfslón_"de capacldad para slstéinas de radlccomunlcación privada y no al <;fespllegue ~ .e>fre<>er es el ge pro1Íéeé!or.·c:1e ·oopac¡dad. ·es detjr, :no·,.;_ vd ci Instalar 

de una red de telec<>munlooclones. .: fnmestruch.ra.nlsecionfcii'á•ooné • ·· ?'' '' · ' · : .. · : .... · ·:, 
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En el n~rql 1.2. del llpéndiceA. se eslob~ ~~ni~ le>~~: 

"El /nletesado deberá presentar los documentos que ac,edffen .sus Pfog,amas 
)". "o/TPf'Orrisos tlnan<;letl)& del.PfOYeclo (,.J. Aslmismc,· el lnleraddo .,;feberq 

, abredftai' con k!" cfDcunstJJos.~ups{11es tas espec/flcaclones técn/cas y el 
14 pidgiáma de desdrro!ló-tecnológlco para la piestaclón del seivic/o (..J así como. locoirei;pond/ehlé a la capacidad atirrinlsfJttff Pala tal lfn el 

/nlemsado deberá acleditarlos reqÚ/sllos previstos en el Anexo 8. (..J•. · ,_ ·,' ' 

De loarjÍetiórqµe ~~~deldoc~Ó)ent; de 30 hojosa que se hace r$ferencla 
en el Anexos·· ·Qüéo1mdoá.ménlos ra acredltarsetlehen úe · iesentar? 

Pq~la ~~~Íón de Id Caifu i:le CÍéd"IÍo pcjra,úh ~iciq.:i;; N;:,;;IÓ~ si sólo se 
desea parliclpar por uno só!o y es lndlsffnto ¿córi-i, se· debe de ldel)lificar el 

15 Bloque en fa Carta de Cléd'do? Es decir ,de selja!O( el.n9mero de 
.B!oque de fo sguiente·mc1ne1á: 'JO nT l. . su faso ¿cuál.~ la fonno 
cw.ectadeldentlllcc,rel~lóq'!~.e,~~-~~. ..? · ·: ,· .. • .. 

Se'establece 'cjüe "El pn,Véedóti::féJSSllliclo de provisión de capac/i:k,dsetd un 
concesior1año de baldas de frecuencias del espectro tadloeléclrfco que ... ·. =c!ás~::=r~da:-~ :~~ 

· ácueiiio''érrtie· ·e1 pÍuiiee<fq/ del S8/IIÍC/o da provMón de 'ixrpaddád y el 
ló · t#.,•á/1~ ~p.dquÍriÍfa.c.Y: ·· , --.• · - · ·. · • · ·. •·· 

¿Al éi .. di qué .e! p¡eclo .,; ¡l~~rá de ·com~ ~C!J<>..rdó" slgn!fico que na 
habió libertad tartraria o·~ refie~ al p,eclo establecido en el éonb'óto que se 
susclibá enhe las partes para la .pl0Vlslón del setviclo bcsc& eri"la ol'erta que 
se ieaffce fa ace laclón de fa mismo? 

4/09/2fJ17 • 
Es necesario presentar el documento a que sa refiere el /\nexo 8 del Apéndice A de las 
B~ ll'\_<,luyendo lasl)"o!'Jl)lfes.fclones prevlsto~"l>n el ~-. · 

De conformdod con lo establecido en el numeral 8.2 de les Bases. loslnleresodos deberán 
presentar uno Goranlío de Seriedad por cada Bloque de su inferé,. misma que debe 
apegcrne al mcdelo establecido en el Anexo 6 del Apéndice A de las Bases, en el. cual se 
debe especificar el rnlmero y el nombre del Bloque por el que se desee participar, de 
acuerdo a !o señalado en fa Tabla 1. SeglTlfJ!7/osde Ca Banda,4404fi(Ja,ignadospor8/oqtie. 
delnumeral3.J·deldsllcises.: · · ., · .. -.· ·' •· · · · 

Se refiere a que el precia seró fijado de com'.inacuerdo entre las partes para el SeJVlclo de 
l"!?"ls!ón de Capac!dod, e1Jténtinos del.numeral 3 frc,éclónU q~ lcsBoses. 

Lo anterior. sin menoscabo de lo establecido en el CapHulo m del Titulo NOVENO de la Ley, 
respecto al reglsfrodetañf_as. . 

4/09/2fJ17 

4/09/2017 

4/09/2fJ17 

1'02. ,. 

P02 

P02 

/ 
/ 

(j 
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¿Existe algún acuerdo Internacional con países fron!erlzos ~- A! ,;r.:,. el~ ~y-~ se ~n!a con -~os~~ hl~máclonales para\a banda e~ 

4/09/2017 17 

4/09/2017 

)4./09/2017 F02 19 

numeral 3 de las Bases que a la lefra establece: 
Qe manerg P,QiCl!iafaal~rylclo~J>rav;,fófl_ds> capac!da.d yslaslse esrequeñdo 
j:x;>i f!l t~\O ~ ~ vender ~ 9-quipos, '!· _!nsla!c!r 1a ir4i<Jesh_Uelura _al 
amparo dé un oontta!odislfmo? · · ... · · · · ··· 

·No se pem,lllr<! la _veiita_ ata_cla .9 ~cc;IQll del Servicio de.Provisión de Capaddad 
·c;ondicloncida ·a compiat !JdqUÍlfr. irimder o plopórdonar cuqlc¡Uler eqúpo. otra bien o 

,_.. i,eo¡lcf!>, !eles como equpos de ied o equlpos!ellTllnales de Radloc:omunlcaclón Privada. 
. .. . as corr,o_q.¡aJquerofta pzácllca q\18 pueda constitur.alguna:eanducta qué tenga como 

... etooefectodls!onionaro el cesodeco .. ·• "cia delib!lOdancurtencla". 

~ ~--Y 

En caso de que el conceslonalfo ruñera lnte en come . equipos ~ 
rad!ocomlA'llcacioneslo podrá hacer $lo a la. condición establecida en la.fracción UI del 

.~l!fqques.establecidosenel pi

4/09/2017 P02 '. •·-.20 · ...,..~ • ...,, obst~ un bloc¡ue nacional habilita al a proveer capacidad a 
~ · .- •,.· ,:,/. •. · · · · · . · · · •· ·· · <:Ul:l[quler~teenelteultollonaalonaL-porlo'queesposlbleqfiecefservlclosawuarios 

en dislinfasloc:alidadeso lo!'éS.utmzando las m1smi:ls frecuencias. · 

 

--

 

/ 
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4/09/'l.017 --~

4/09/2017 

4/09/2017 P03 2

regulaclónde,estasfA>cuenclas? · •· ·,·, cuesttón.,,c.-•·c ... ce •· .• ,·.·· ·• ,· ..• · .. ',:: :•.· .: ••• • · · 

·, 
·•·'· 

, __ .¡ _-:, ... : 

oceso son lridMslblesYaelieíán)eflejados entostilt.dosde 

¿B B_"""•e naclona __ . 1 se ..• P.ue. de dlyldlr por =lo'18$ pc:,ra_ •. may_ ói-nt'.imero de 4:ooc.e,lóodeEspeclroRadloeléchfcoparaUsocamerclalquéensucasosiaemitan.No to anlerio!, éoncéSlonculo 

-· 
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4/09/2017 

4/09/2017 P03 4 

4/09/2017 P03 5 

4/09/2017 P03. ó 

4/09/2017 P03 

4/09/2017 8 

• p¡eclo detemifnacfo. de cornin acuerdo enfre el proveedor del Servicio de Pr n de 
C<Jpocldad V el lnteresadoenadqurirla. pára listemos de Radlocomunicacl6nPrivada. 

Conformé? lo ánt~r. ri?pcxlió_lnsla!ai:~naied'ti<>/elecqm!)n!caclonesparala ~staclón 
del sélvldó de · de e· · d sislemcisde racllocómurieaeión ñváda. 

En_ télllin<>:'_ del -~ral ~, 1.2_ -~- las Ba~ si?/o -~ dar~. respuesta a p!qnlearpie~s 
c¡onc;retos _CJl,!8Y""'81)lio!:1re el cantenldo de las Bas&.1 sus Apéndices y Anexosy no se daró 
iespue,;la a pregunla$<1\.\8pr/Otendan o propongan la modificación de éstas. 

Deconfornldád cónelnl.ffi!ÍtÍI 8.5deÍtílulode'cónceslón~f?clro Radioéléctrlcxi para 
Uso Comercie\ el conce,lonario deberá asegurarse del c.:ri-plirnento de esta Condición, a 
tiavés de los acueJdos y conlratos recilizados_con ierceros que ~ relacloMados.con el 
objeto de la éoncesl6n dé merito. · · . ¡ ' 

requfsitos·pr~fstos en el~- Dlcho Anexó'eh sy_t~~ pónafó solicita ros · ··,:,~ ·'-:--~·-.·. 
campromlsos de calidad y cobertura rdll fri1 nd ' · Se refiere al CUTT1Pffmiento de los ·¡;roglánias y compiornl#' de lnveislól\ calidad, de' 
establece laol:illgác16il\:lé provÍóón9C:9.x.-•.,,'i;idad . ~d .. ~J'.IB~ coberlOri:I geogldfici:,,' jJobk:iclonal 'o• socia\.'. de i,onéé:tliiíiléiii'en sitios p{bllcos y de 
infitiestructura "pciici' pniSiadóii d<i" selvia:,·c:. -~ ~ ~ello conhlbl.clónalacoberlura(.nlVeiscl'i:jue aj,!itlcgso j:!e!ermlrjee!lnslltuto entéunlnosde 
considerarnos que no OP.llcan loscoii,.;róÍiÍ!sos' de cobertl6ci géc;gráficci. tÓvor los art~74 frat:dón VI Y 81 ~ó~ V éle la b,v,. .. ·.. - · 

;:· romeral eslc!ble~e qo.¡e los lr)ten.osqcic;is. de~: ~~dó~ -~ 
.osprevlstOS_'.")')Ell~.Dk,hoA~~enst)_,ajundo_pi;urofoSÓRcllaÍas Se refiere ai'ci.Jinpllmlenfo de'los"pri>grt,masy ~i<i~'éle lnveJSión, calidad. de 
icaclónestecnicasdel ro ctó.Enteridemos·· üek:i'ilclióclónestoblece cobeitura_ geográfica, poblaclónal .o· soclát ·de "coriec!Mdcrd en sitios p,:ibllcos y de 

-

!) 

/ • 
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No. la lnterconexlónconolrasredestanto p(ibllcoscomo privadas no es considerada como 
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B rel'eñdo Nurnein:11 establece un uso éxclusivo_pára E!l .SeÍviclo (je Provisión de 
Capacidad ·. a ·.-tareeros· que· pretendan· lmplameritar un· sislerra de 
radiocoNMllcación privada slri_ lines __ c;fe_ lu!)IO •. ¿Pudiera !-Jll usui,ño final que 
conlrale ... -capacidad· -de aspeclró ·P"fa rpdlo com¡.,nlcaclón privada 
Interconectar-·. su ·· -slslemci_ ... privado' · al ·de ·uo concesfanaño 
oparador/conc:aslonaJfoEll<istente? · · · · 

parte del objeto de la presente lJcllaclón en virtud de que se pretende atender 
necesidades parllculares o especfficas de comunicaciones intemos o privados de una 
persona fisfca o ITl0lal <In fin9s de lucro, 

En tal sentido en ningún momento el usuaño final podlá lnterconeclarsuslstel'flO privado al 
de un operador o concesionario. Cobe desldcar que el Concesonarlo será ~nsable de 
que dichos ="!ratanias curp!ancon el debido uso de las bandas de liecuencfds objeto 
<1,9estc.i.~f!oo. . • . . .· , . . .,, • . .. : 

En eoié ~6; ·podrá ~~-9~ ~üi)enio',i~ ·.,.;a ~ligación. a trav~ de los 
acuerdos y contratos realizaél:>s con le!ceios que estén relaclonados con el obJeto'de la 
conce~ón de Radloelécftic:o ro Uso Comercia!. , · 

1 

Las Bases de Licitación rx, prevén próm:,ga alguna en rlnguna de .sus etapas yi:JclMdades, 
por lo que deberó estar.e a suC0fllenldo y en palllcular a lo dlspues1o en el calendoño de· 
Ac!Mdades. ' 

e_So __ :_e_1_·•:rs.-.•·_·_énd_·. Únaorfo•·_· .•. · ·"'.ae.ó,.~.--ct· :Md~_•_c1adé_un_;.._ .. ·, _ry;,.;;~,r.; ~n t;,;;~. ~s-~ lndlcodas Las Bases de Ucitac!ónnopievénprórroga alguna enrlnguna desu,etapasyactivldades, - r~i~~berá eslor.e a su contenido y en parllcúar a lo~ en el Colendario de 

De conformidad con los nuneralas 4 y 5.1.3 de las Bases. los lnt~resados debelán hacer 
entrega, o través del s.ru'O. de la Información y documentación com,spandiente o los 

Encaso de poñlciparcamo.ccnso= ¿es necesario al momel)lo de manifestar 
el Interés enla lícifcélóo ya t<inéiJiiméidoel convenb privado de parlJcipacJón 
corjunla?". ... -·-•. . '··."-· .. •.' -·, . . ... ' 

. ' 
Encaso ln.sciibiisecomo una.~~Y. cw.rant!i\ el proceso deóeamosn'locbl'.car 
nlJ!'Sfra pa~clón o é:9nsorclo. •¿esfacfible realizar este cambio? ¿existe un 
proc;:e~nto_pa¡q poderlo recllZar? · • · ·· 

... , .. '_; 

Apéndices A y Ey Ar,excs. . 
En el caso de consorcio. la entrego a través del SERPO del Convenio Privado de 
Pqlll_cjpgclón Cor-junio deberá efectuarse den!IO del periodo' coti,piénclidó enhe eit 6 y ei 
ll .~e ~pfie,:rt,re ~ 201?, lndepend(entemente de _la l'ec~ en que éslEi haya sido 

.celebrado. .. . · .. ,.. . .. _,., .. -·., · ..... · .·,· ·•·.. . 
·í?/> ~!Jfo'!"lda.d pon el. numeral 5.1. 1, pórrafo te~io~e las Bases: 

".f!,1,f.Marifestaclóndslnlerésen/a/.lc/laclón. • 
( ... ) 
No serd posible rrtXfiffcar /es datos del nombre 0:,eBOna IEi/cc¡, ,y,arol o Consorcio). del 
~~I cleC<,nt¡/b~1><P-FQ ni/a naclonolldad, por pár/ede/cs/ntere=:Iosen 
~ft_t~,~ clf!I .proc;e,o .. TanJJOCO es posible cle' cambiar el tipo qe perrona 
. rai:fQ mcm/ o Consolc.b en · edores dii>lcf!Jcilacidñ. • · · · 
(?5~Bcises de Lfcll<:,clón rx, pl8Vén próm:,ga•a1guna eri rliigúncJ ·a,;'~etaposy oclivldades, 
~:d~~rá estoJSe a su contenido yeñ paiticúara lo dispuesto en el Colendario de 

B Seivlclo de Provisión de Copacldad es aquel mediante el cual se p,;,nen a disposición de 
. . . . . le(~~ ;~OS de ~~ ·d..temiinadas para .áflsi'acer, Íos necesidades cie 

Favoii:k! ~niirmar, c!i~ ::i,;, _lcltaclén tiene por objeto concesioi,o?~ -~• ~~~~r\ ~~- , · · 
aprov~~ y .. exP!<>laclón cqmercial de hasta 10 MHz ,de . espeétrc, · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · ' r~~ dl!P.Orib.fes !>fl 1.0 b<:Jnda de."40-450 MHz.para lo p!Ei\slaclón de Eri éste se~~í i>ioyeedo/;,del SeivicÍo de Pc!'C!Visión ~.CO.P~Cic;lqd !J'11Ó un coo¡,esfonarlo 
seivlclo de_~ d.E!.capacídcd •• .'.' ¿Estp tmpffca que .el gane(dór(~ de lo• de Bandas de Frecuanclás del especlro ·,aa!oeléclrico que olteo.ró en el meicado 1a 
llcffaclón rx, podlá oltecer o ,teroeios ,er\/Jclcs ae rodloéó1TM1ioaclón con posibilidad de usar V aprovechar !ieeuenclas ~ del especjio radloe!éctñco a un 
lnftq~n.x:fura propia a -fltlllés de· tiécuencias en MO.iJso MHz. sino: solo la precio d..tennlnado. de común acuerdó entré! e/ próveedof deifServfclo de ProvJslón de 
provisión de capacidad especlJal para que te,ceros lnslalen sus •pioplos °'!Pa<;,ldas:J y.el Interesado en adqulrirl~:part, ssteÍli<lsde_Radl~C?clón Privado. 
sfstemas de radiCC:ónúlk:ac privada? · ' ·· . · ' · · : , :: .' • · ,· .. · • C9.nfQ~ a Ji, arderloT; i.1concesionaño no podrá lrisiak:iiúna red d;. telecomunlcadones 

ix.,¡a . la p...taclón del ·Seivlclo de Provisión de Copciéldad para sistemas de 
Radiocomunicación Prillada. . · · · · '· · · 
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¿Es factlb19 que la empreoa(s) ganador(as) ófr~cán el espectro a un 
4/CY1{2017 P04 ó concesionario a fin de -que ésle pueda ofr,¡,cer. un 8"IVlclo de 

radlocomúnlcl:IC:lón a sus clientes? · 
. '· 

Se refiere a que el precio será lijado decomiin acuerdo entre las f>9.rtes para E!l Servicio de 
oÍce ~ ... pooibffldad de .,;.,,. V aprovechar frecuenclcis ~COS. ~td espectro Provisión de Capacidad, en1éminosdel nurne!Cil 3 fracclón n de las Beses. 
radloelétolrfco a U'l precio determinado ... • ¿existirá por porle<!elci_lFElEL alguna 4{@/2017 P04 7 régu!ac!ór't.ciel pJécio porltecuencia o se regírá bojo.Íos reglas de un mercado Lo antedor. sin menoscabo de lo establecido en el c:opitúo 111 ~ Tffulo NOVENO de la Ley, en libre competencia? o.al lstiodetaríl'as. .. • .•.,·,·· ·.·• · ·.,,-·.e:· ·'· · ' · · 

. Dice .. ~: .• así ~,;..; ~ ottéi prciética que p~a !':<?íi!fl!u~ alguna 
<;Ónc:lucta queterga cerno obj~o ·afectó d"ISl_oraio,r•:jy 9i_l¡)i:ié<;fi¡.e1 proceso de 

4/0912017 competencia y de libre concurrencia":.Fa\iór de cohfillÍlar qué ¿él.sanador(es) 
de los bÍoques ~t,¡,rµ dar el senñclo óbJeto de esta llcltaclón nó importando la 
incircc de equposo soluclonesque desee adquldr el usuano fihal? 

·,;_.· •' ·' 

¿Ex!stlrá por parte del lfT niveles de ~l)llcl9latenó!9n. '!'illh,:tos q~ s_,;,an 
reqU9ddos a los gancdores de la Í1Cltaciór\? En caso de no obtener,un servicio 
adecuado por parte de '9s ganado¡~ ¿q\Jé proc_esp ~9 por paité del IFJ;_ 

4{00{2017 P04 9 

ra · ue el usuado .. eda einltlr su· ue a ante él lnsliMo? • . . · · ··· · 

· ' ·. .. · 
Se manitiesii:i Cll\8 se debeÍá. reaÍlzar el pago de derechos poi e{ uso. del 
espec/i¡:,ri:,dfoeléctrico. ,fal(or. de.confi1TTICr ¿qué articulo de la Ley Feden:Jl !'le 
De.,chosapllca?: énsu caso, confürnar ¿cuól es el ancho ~.c~ c:iue ulilizaRl 
como base.del cálculo? Y par úlllmo, conf11TTICr que ¿en coso aa contar can 
iecnolcigias qU9 logren un uso más eficiente al anchó'de canal .~o como 

base del cálculo se pagarla sólo ~ parte proporcional? · · · · ' 

jl/íF}{2017 P04 10 

(\ / 
~"x. 

/, _/ 

B prolieeda def SeNlcto de l'lovislón de ()opacidad será un concesionario de Sondas de 
Frecuencias del especlro tadbeléchfco que ofrecerá en el merc?do la pos¡bllldad de usa., 
yaprovecharft'ecuencfasespecificosdel espectro 10dloeléctnco:a un precio deterrrinado, 
de comln c;,cuerclo enlJ& el p¡:oyeedor:del Servlclo·de Provfslón de Capacidad Y el 
infei'esaclc) enadqlmlric;. pcÍjq s1s1;,masde Radlocomunlccclán P,jvada. 

. . ., -. . . ,.·. ': ·-

Par o.tro lacio. .el c;oolro!Cl)te .~!.servicio podRl hacer uso de" la ccpacld!]d espectral 
conlraláda pcii<;, ufiiize1r cuakiul!,r. apµcaclón que sea legál y técnicamente factible, 
siempre qué seo sin fines de. ~*cl6n comercial .y ·sean Ullllzcdas para sal!sfacer 
necesidades especificas de conu,loccioneslnlernas o prlVadas. 

Asimismo, cabe resallar que la Interconexión con otras redes tanto púbDcas como privadas. na es considerada c¡,mo, palle del objeto de la presente Licitación en vklud de que se: 
préténaé atender ne~Qd".s.porlll,ual'IOS a es,:,e,;;íflcas. de comunicaciones lntemas o· 
pr!liadasde úiii::,¡;éiniini;i~ O. r,:ipral s1n fines de tuero- • · . 

En co~uencía, el comratanréy/o usuario fi!lal el:! nlngúp ~mento podRl lrrtercc;mectar 
susisiema privado al de una red de éilgoln opera(/o.ro c~. Cabe destacar que, 
el concesionario del Servicio "de Provisión de Capacidad sen:, ~ de que dichos 
conflalantes cumplan con el debido uso de las tiondcis de frecuencias obje!O de esta 
Licitación. 

en estesentldó.·e1 eoncésionl:iiio del$erviciq dé P,:ovlslóÓ de.~ podRl a,egurarse 
del éut:nPrlltieiilo dé'e.tci oblÍgáclón. a troves de íos acuerdos y conflalas reallzados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión de !ro Radloeléctñco. -
Si. la fracc;lón. V del numérol 5 de ·ras Ba~ eslalJ!ecé ciue :"iri el fin ?e garantizar la 
neutralidad tecnológica en la Banda 44Q.4SO, 1ós coné:esfónanos del Servicio (/e Provisión 
de Capacidad no deberán reslr1ng1r el uso de las diversas tecnologías dispo']lbles en el 
meltXldo que son prop1clas para sístemos de Radl"90munlcacl_ó1J Privqd?-" Aslm1smo. 
cualquier eleoclón de tecnologla pan:, la ·1mplementaqlón de sistemas de 
RadlocomlZllccclón Privada deberá ser- corrpatlble corlla seg~ntaclón de la bdnda 
pii>Vlsla·en ias ilase;,i ioóplor1e,i"de bandas que en su;caso, 'eniifa el lnstilul~ y debeRl 
atender las condiciones de. operaclán que al efecto se establezcan en los" ti1tJós de 
coñoeslón eón ei fin de gaionffzar la compatibffldcd eleclromognéljca y la operación Hbre 
de lnterfe"'nclas udlclales en la Banda 440450 ob eto de la llcltaclón. . 

No se da respuesta a 1a presenté foda vez que· rió sé ir<rtá.'cr~ un planteamlento concreto 
·que verse sobre ·el cantenldo de -las Basé,, s,us Apéocli~ Y. Anexo~ lo. anterior de 
conformidad o1 nilinerol 5. 1.2; j:iaircifó ·~. · .•. · di\>.las Jlas,as. · 

•, · ·, , · ·. · · · , · ·· · 
Li:J .l,eV ~eitll. de ~~. ,.no. estqblece ·aclualmente on· .derecho por el uso, 
apioÍ,99oorriento y/o explolaclán de la banda de frecU9nclas 440 <;> 450 MHz. 

. . . . 
As!mismo, ·1a ligula. del .s~rvicic, :~e P~vbl~ d~ Capacidad para_ sisli,mas de 
Radiocomunlocclón Privada·no.está prevista actualmente en la t.ey:Fedeltll de Derechos, 
por lo que no se encuentro establ91'fdo un pago de derechos pa,a éste tipo de servicio. 

Loantéilor. sin menoscabo de las facultades de la Secretario de Hacienda yCrécl~o Púbffco 
para interpretar la Ley federo! de Derechos, así como ra pro oner las derechos a cubrir 

' 

https://opera(/o.ro
https://9i_l�)i:i�<;fi�.e1
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por el uso, aprovechamiento y/o explolaclón de bandas de l'recUencfas de especho 
IOdfoeMclrlco. . 

Entencje,:nqs:c¡(J? ~:de acatar los procesos dé cooltfinaclón para 
.elJm!ni:ir,. k,m.-~ertjas pe,judldales que pÜdleitln préseriialse con otros Encaso de que eJconce,ionaño~ lnter:terenckl ii<,,Judld;,I c:au,ada porermlones 
selVlclos dulorizado,;. sin embargo.·. ~l\l'IJOÚX>l'.lfirmÉ! ·¿qué ·~nto riq autodza~ o slljetciJi¡e a ,las éllsposiclones legales y a lo 4/09/2017 P<?f otro. concésionado debeló 11 exlsliró · para que el lFT ·· cisegure la suspensión de trarónisioñés · y establecido en las Ccndlclpnes 8.3 y 8.6 del Modéli> de 1ifúlo de Concesión de E,specfro 
desmanfE!loo,le!'J(o de equipos de usu:nlos Regales o que nci se apeguen a las RadloefécJ¡fco para liso Comercial. , · , ....... · ' · 
niievasd · icne,,.nawtado de esta Rcltaclón?•·" · , , : ·. · ... 

En caso .de _,que . ..r -~. :f<Mera Interés ian comerclallzar equipos de 
radfocomi.nlcCcloneiilo podrá hacer•to a lo condición esiableclda en la li'acclón DI del En el rumeraf referido, se establecen UrrilantE!S al modelo de negocios sin que numeral que pára 3 de las Bases a letra ~- ; . ; . . .' . ·. ' ,• .. fa esloblece: eldsÍafundamenfo 

BaJo el supuesto contenipicido. ú, tabilcóñte de eqiJfpos que p,;,fs,nda vender "No se pell'llfflrá la venta ah;1da o 1-.p,clón el.o! Se,l(lcfo de J>iov1,:1ón de Capacidad seivlclos o proyect~ Dave en mano. (equf¡;,os y~~). no lo pued<>_l)acef por_ oondlclonada a compiar. adqÜJ,ft ~.,;;,··¡;rppoié'9nar ¡::uqfquler equipo. otro bien o el Impedimento que está descrito en este numeral. 
a ese-~ 

fsto es em5neo y limffa la 4/09/2017 F05 l' #~ ,c!e,;!ii:i\!e set11lclo, tales cómó'equpbs~ red$> !18 pór ~t~niiinafes.<:1<> ~Ión Privada. póslbDidad de:crue e1·~,:ad<?. aá como cualqíJer'ólra pn:icllcci que p\Jljd<fcór¡sti!\llr. alguna coriducla que tenga como 
· convlelfe al Ucltóilte Gahddor'en solo lJri admlnlslrcdordeespecfro, objeto o efecto di;ioraoriaro impedir e! proceso ele competencia y de libre concurrencia", Considerornos que esta limitante debe eUmlnar,e_ o mocfdlcarse paia que si se 

permita la lienta 'Eist<> prpy~ seMclo:: de trixi'-i:ré .. ' .• . •, .. . •. ...• de . ·venta de· equipos b solucJones 
que Incluyen el . . . . . . B numeral referido no Jirrita la venta de equipos de radlocomunk:aclones y seNlclo a los 

... -¡.· . ·.· .,,:,-.; mismos, sin embargo no podlé Instalar~ red de teleco~clones pa,a la presiaclón 
del seivlclo de· rovisión de · · · · · d · ra sistemas de iadloconiurlcación rfvada. 

.• 
8 lricfso b), nume,af J. l. del Apéndice A de fas Bases esiablece que la capacidad JL.Uidlca 

•.!':··•:· ... del Interesado, tiatándose de pe,sonas morafe~ se acrediloJó con lo slguente: 

En estos ru~. se-· .,..,;o de.que el soUcllarne·..;¡, _th, peJSOna "b) Para pem,nas morales. 
mo~señofeensu .-iuepuedeprestartodo~~~séivlc!ospúbllcosde n. 

(.,J··: ,.. ·. ':·,.. . . ·• ....... ·' , .. 
. .. t~~IJ'>l,.-.; .. · ..... ·.';,,,,.,,c",é•·. . . •. ·. Objeto. Que del o/:¡{eto de la sociedad so desj:)i,indá qÜs puede prestar topo tipo de 

•l:sle requisito no debe ser considerado, debido a q49 la socleclad solicltante, selVlcfos pObliccsde te/ecomun/caclones. •. · 
por fa · naturolezc . de Ja · ficilaclón no necesarlarnérite 'deberá ser un 

· conc;eslQ,narl<>, pé;,r lo cugJ no se.considera adecuado é>lg~que 
sociedad 

efo!>Jeto social Por su parte. el Inciso b) del punto 4.3 del Anexo 2 del Apéndice de fas bases dispone.lo 
c:óritéirp(e l:llcho requ!sito,ya.qu,1no.se11ene·la oerleza si fa gancm:, siguiente 
Orlo·unctCOnceslón . . . . ·;T:·..: '_::~· .. '(\'. ... - - · -

4/09/2017 FCJlj_ 2 Adiélonalmente que, eri el ~ de·ci,nsoiéici,. no exJsté UÍci l!ó<:ledad, y no • 4.3. Los EstatutosSoda18$ /os cuales deberdn Indicar cuando 17l!lnOS: 
(..J . : .. :·· .. ' .. , ., ..... ,.,., '.· .: -~. He(Íei'1 queo.implh:COI) ;..iÉ!:requisitO; fo cual puedegeneráruna íreiitaJa a.ellos. 

s..· propone que el tema especffico del objeto social se trate dé la msma b) Que de/ ol:¡fefo de /a socledcid se ds,prendéi qué puede "Prestar todos tipo de servicios 
m<1nerq que lo eslfP!Jlado er:, el arñculo 112 de (a· Ley ~eltll de públlcosde felecomun/caclones. 
Teléciómunlccidones y Radlodlfusfóri. .Y,.. perr(ita .ci!fi•~adeS que no son ( .. J• . 
CO!!CE!slonarfas,. · la ·. lnclus16ri .:de : modlfi'cciclones ·a · ros· :estalulos soclafes. 
ofcí'Ígéitidc;i.lJ!l p!Qzé\<;le 'IÓ.<llas hábiles a parlfr de que se olo,gá la concesión o En tal sentido, de no .,¿;,18SPO~i:rer:;¡ objeto de la sociElc(~d, a lo l§Jquerfdo en los~ sus 
un piáio razonable para hacer la modlfic:acl6n al ob,i,!lo SQqJal hasta antes de Apéndices y Anexos. conforme a lo pfevlcimente Inserto, podn:i ser motivo de prevención y 
oto~r,e _el titulo ~"'-"'."~sló_ne9ifespciríi;)l~iifer.• . . . en su~ d,e no emlolón de fa constéinék:i de Póillclj;>aci8n Cóli'espondfenle. J¡1Unado a 

~· .. que, de conformidad conelnumeial2,1 de fasllósas, los lnteresodos <:lesde el momento en 
. que,. adq~= tal carácle~ .aceptan ·sujalalS9 a lodos los télji'inés y éóridiciones 

. . • establecidos en las Bases. sus A Ices Anexos. · 
En ·esté ·rubro, se ·exige cjue el lnmuii\énto Píbllco que acredite ·a los :,·,·. •· . . . 
Representcinteslegalesél<ii'!ascicled6éf'i,cli.cltcinteseencuentrelnscritoenel , ... ·, •·.,·, ·. ·" • ·· :,• .. : ... : · : 1 

' '.,.·. - .... . .. . . 
Reglslrei PÍlbliéio de'céimercio · ._.. " ., ' "· •· · •· · · · · · · · l'o. establecido en el punto 3 del Anexo 2 del Apenct1ce A de fes Bases se sollctta a efecto 

4/09/2017 3 Es preciso señalar que, la fra¿;,lór¡ YII ~l citrcub ~l .deÍ Código ,i,¡' Comercio, dlegaleot'?,~~ocertdelez<JY~~Ucc!~cl\"",['.'!P.0··.o··ebst. "/?nt.d" rlo•a.~ntcle, ?Jo· ~efeo,s ~,'.'dhelp 
establece ·como opcional iá 'lrlscllp# d~i'!ós poderes tt ~le 

v'iiomI>rornieiitoi dé' ~"'' ~-= . i'"· -~''" . ª '! º· .·"' ,"=·- . ~•= 
resentllc. 

e a acton. 
fun:lonano,,'por lo cuál se pR>pone elli:nlnar este réquls~b. <>!!!IP"'<;ificidr é¡tié'no · el fnslituto cohslderóiá lo esta~,º en _los !ayes de la J11qfe~a, ., .: 
es neceiarlo se encuentniiris8ñto en .. ·· cil referido ordenámiénto: 

No. los Jnteresodos deberán cumplir con en el 
4/09/2017 f'\Jó lo esiablecldo numeral 8 de las Base~ y .1 !:IP8~ a los fQnnatos prevfslos en el Anexo 6',<lelApéndlce A cfE! las 8Qses. · 

B E~ el ~·de pemii,,:,s.~ que pai!Óra con los numeial·S-de-las'Bcises·eotableee'·que'rx>fonncirá·par1eaela·eoncestón'de·Especfro .permi,i'~ri~•~~ ac;fuafmente 
4/09/2017 FÓ6 2 Radloeléclrico pa10 Uso Comeiclal el espectro radioef~C)¡fco que sea objeto de fflulos operan en este rargo de fiecuenclas. · habilitantes revlamanteoto adosénla'Banda440-450, entantosubslstarav enclade 
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· La Ley fedeial de ~ 11<? ~~ ~~e un. derecho por el uso, 
. aprov~~nto y/o E!l<l)lo\<Jcl?":é!e ¡a band51 de ltecuencias_440 a 450 MHz. 

La Lei/ l'éderal de Derechos no establece actualmente un derecho por el uso, 
aprovechamiento y/o explolaclónde la banda de frecuencias 440 a 450 MHz. 

/\,¡mismo, · la . flgua. del Servicio · de Provisión de ·p,pacidad para Sistemas de 
SI es el caso, sollcllamosconocer lastOJlrdsvlgentes y como 58 p181ende ,eg;,.,r R~n Pñvada no esló prevista acfualmenfe en la Ley federal de Derechos. 
en un fullEo !'91<! re,wnr nuestra proy<;cclc5n financiera . ·,e . por lo que no. se encuen!Ja establec:ido un pago cie :derechtis páio este tipo de se!Vlclo. 

Laslarifasáh.isuarlo final serón ,i,gulad~s o estarón sujetas ar"merca~o y ses,;,.· 
se~. q9.~ registrar ,¡,nte ellm. · • 

ip,anterÍpr, SÍ() menoscqbode lasfócullaaesde leí &áéréfaiíade ljqctenda y Créd"o Pllblico 
pc:¡,q ln1:~relar_la_Ley federal de Detéclios. ·así como ioai'!' pro.p:,ner los derechos a cubrir 
por ..¡ .uso, -aprqvechomienfo yto· explólaclón de bandas ae ltecuenc:las de espectro 
radioeléctrfco. ·: ·· ·;· · -. ···. • · · 
Se;retie_re. a que et precio setó lijcdo dé común acuercl9 ·entre:lciiiparfes para el Seivicio de 
f'r9:,,lsi9n de Capacidad, enférrNnosdernumeial 3"fidcc!c5n_ll de:las Bases. 

.i.o anterior. sin menoscabo de lo es(ablecidc{en el CopÍlulo iÚ óai Tllulo NOVENO:de la Ley . 
• , oalr lstradetaJifas. ·. : .. • ·· -·· · · ··:- _· · . 

Es obligatorio el Informe de número __ ~ usuarios o abonados.al 1m 

Como ·se. _in~ .o reklc!Óna -el ClJITlpUmlenfo de coberluro . e Jnversón 
?O'"P-101T18ffcla 9-nte la _IA:? : •. · . · 

Las. obligaciones que deberán• cumpDi los éonceslonailos s,aenciientran previstas en las =~~nas de los mode~d~fftulos de conce~nfll>Vfstás EÍn IosÁpéndlces Cy D de las 

Las obllgacbnes que débérón i:uinpHr ·¡os conéesionarlos i,e encuenlron previstas en las 
condiciones de los modelos de lilulos de concesión previstas en los Apéndices e y D de las 
Bases. 

·- .. ·· :· ... ,. :. •. · .. ·•.·: ·· · · Lalnlerconexlóncon.ofr!'slE!deS!a,:,lop,lbllcascomoj:,rlvi:idasnoeoconsideradacomo 
Pa1t1lalnterconexlónbonqrcisredes(lelefónicaydelnléine1)seenttendeque parte·del objeto de¡,;, ·pJései11E> llci!adóri erí 111.rtud.de que; se pretende atender 
se coruldera como un operador~ sujeto a las reglament<;xcJón aclual? · necesidades ¡x,rficÚléirios o ~ificcis de c:ómuricaclónes lnt~ o privadas de una 

rsonatísicaomoratsfnflnesde_fucró •.... ·. ·----··· ; ... - .• · 

· · · · · · ·· . · · A .efecto de ,eallzár un uso efic!enle· del especlro. tad!oeléclrlco. es re=rsabilldad del 

Paltl efe~?• d~ p~~i.;;mase_n el ~o por lnlerfElrer,clas P9< fE>r.ceios ya sea co~narl9 cooJdlnpr !O or:ieraclón de los sistemas cie"raé!1oco~lón privada que 
por Invasión. __ ¡:,ot_ . e¡¡c,a o annón!cas. CQmO evltcira el IFT esto? , _ co...!Jraten terce~ .<; ffn d13, garantizar la col)yl\(encla_ libre de lnfe~rencias pe,judlclales 

e .. ueéUcis. · ... ' , . _ 

/ 
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Encaso deque el conces!onado Identifique Interferencia pe,judiqicl causada por emisiones 
no autodzadas o por otro concesionario deberó SUj'efarse a las disposiciones legales y a lo 
establecido en las~- 8.3 y 8.6 del Modelo de Titulo ele Concesión d<,-Especfro 
Radloelécliiéo - . lJsó Comercial. 1 

8 Concesionario llnlcamente podiá prestar el SelVicio de Provisión de capacidad para 
s!slemas de rodlocomJnlcaclprivad0, es decit pendró a dlspoóiclón de terceras bandas 
de frecuencias determinadas para salisfacer las necesidades de Radlocomúnlcaclón 
Privada. . 

Se P<)drón usar es.tas liecuenclas par~. Qlorgar se~k>s como Voz datos QP) 4/00/'2017 
Video y de valor agregado. sin r~c;c!on alguna? El ccnlratante del servicio podrá hacer uso de la capacidad espec1ral conhcitada para 

uhllzar cualquier aplicaclón que sea legal y récmical)'l9_nle.~c~ siempre y cuandó sea 
mfinesc!eexplotadónccmerdály sean_~s¡:,áici sajlsfacer_neces!<ladesespecfflcas 
de comunicaciones Internas o "t:sélasde U1a IS0ná -ffslca o rroral. 
8 numeral 3 de las Bases establece que no l'órmalá ·parte de la Concesión de Espectro 

En éosc,de que ei" especlro a S\lbaslar esté siendo ulilizado aciüalmente, cual Radloeléctrlcc para Us:> Comercial, el espec1ro rodioeléctricc que sea objeto de fitulos 
esel plan para llmpicrlo, en sucoso cuanto-tardaña el IFT para mover o eUrrinar habllifantes pievlamenle oto,gadosen la Banda 440-450, en tanto subsista la vigencia de 4/09/2017 P06 14 _ a los f?9Jladores? · · ·- ·- • éstos. En consecuencia, las Interesados/ Participantes/ Participantes Ganad<?(SS podrón 

consultarla lnfoimación que obre er, losJ89lslroS del lnslilulo ~o deta!Jos_habllifantes 
revlarnente olo, cloa ra lasefeotosconducentes. , 

. , Pqn:¡_efec!os de garantizarla'llbre oómpeiéncla. favór de pubffcar los actuales Conforma al nurnera13delasBases. losfnle,esados/ Parflclpanlss/ Parffclpantes_Ganadores 
f'06. 4/09/2017 15 podrón consultar la Información que obre en los registros del lnstilufo r'!'P"Cfo de ffltdos 

.-. , 
concesionarios y el total de~o_que_acllJ9lmenleJ¡e('t>n_y losse1Vlclosque 
proporcionan.-:. · · habUlta~spreviamente ororgadat para los_efecl:QS-CQnducentes: · · · · 

El numeral ó de las Bases estable<;$ las llmltantesde parllolpacJón en lo Ucltaclón, ent,e las 

T~nd!\7. la ccnvQCOl)!e U1a cláusula para evitar láacumuloclón ~ e,pecl,o por ~ ~;ª, t,K~~ di, !l~~D ~ ~ectro radioe!écirlco. _ _ 
:"09/2017 ló p6ite de :un_ ccr,cesionario o grupo de eOos relaclonédo, dl!<icla ·o_ l;I Urrlte.de AcumúlacÍóri.de'Espéct,;,·.-,; aplíc:ai<Úi ~ lntéiésados evolUados bajo su 

Indlrectámerilé? · · cftmensión de GIE y cons!de,ando las pe""'nos con las que el GIE llene \llnculos de flpo 
ccmarciaL o • • o. econónico urldlco. · ; l . 

La concesl6ri ésfrai>sferible adlsciedón o atial¡ésde_la cc,rpra de laemp,esa No se do respuesta a la ptesenle toda vez que no se trata de un planteamiento concreto 
4/09r,D17 ,f'06 ccnceslónada? 0e· ser asi•como. evitarg ia concentración ·de leSpeolro por que verse sobre el contenido de las Bases sus_ Apéndices y _Anexoi lo anterior de 

compra" de>"conce_slones? · · · · 
17 

cq,Jfor_midad al numeral 5.12/pósrafo"segÚJ\ck> dé'lél• ~ '. . : 
. . . ' a numeral 3 de las Báses establece :qu"' nq formaró · parte ~e la Concesión de Espectra 

Radioeléctrico para"lls:> Comeiclal, "'!I espeé!ró.l<lg~léc/ric9 ,que sea objetó de tílúos Favor de Indicar la ccnvocante que sucederé. ceo los pem,islonarios ,¡.;· habilitantes previamenfe otoigados en ·1a Banda 440-450, en tanto subsísla fa vigencia de 4/®/'2017 18 frecuencias que aclualmenle o¡,eiari en es!os _ra~os .. éstos. En consecuencia, los Interesados/ Parllclpantes/ Parliclpantes Ganadores podrón 
consultarla lnfoirnaclónque obre en.los registros del Instituto respecto detílulos ~bllltantes 

viamente ot cioa ta los efectos conducentes. · 
Conforme al numeral 7 de las !!asea para ¡,edil uno.de los Bloques a licllar se es(ablece el 
VQl()l"_Mú)in¡o de ~la; rñlsmo que .sera el monto mínlinó' pen¡-lsible a pagar como 
Contrapr'éotcicl\',n paltl su od)udlccclón. ,,, · · - · 

~~,de ~~s_éie ~tledad. ei nume,;,I 8 de los ~iiestablece que a efecto 
de-garantizar la óéiledad de su ~qlgn er, .la _!lcltaclór\"k:ts lnteresados,debelán 
constilulr y presentar ante el lnsfflulci" Gaiantias de Seriedad, mismas que, en su caso, se Favor de Indicar fa convocante si los precios indicados poia la compra de harón efectivas paro los Participantes/ ParficlpantesGanodoresque Incurran en alguno de 4/00/2017 P06_ 19 espeél¡ci en "MHz, estón directamente reláclónadc:is_ con las garantías y ofertas 

desanda? ·,· · ·' · · las supuestos de desoa&ftcaclón e,pecfflcados en el numeral 10 de 1~ Bases, 

Los montos de lasGaranllas de Seriedad que~ Irit~~~de~.~nslitulrpara estar en 
condiclories de partfclpar en lo _Fase~ o ei),la fase Se9úndarla. ssgún sea el caso, 
se fndican en el .nurne1<n-2 del Apéndice F de lás_lfases,- En caso de haber obtenido la 
calidad de Parficlpante, 'ésta le pe,ñiiuií:, pcirliclpar en el l'iriceaJmiénto de Presentación 
de Ofelfas por los Bloques manifestados en su Constonclo de Participación en_ la Fase 
Primario. · 

~de inclicórsila co~etlenepreolosmáxf~~~ r'!fere,:icb a ofertar 4/09/'2017 P06 20 par los ítcilantesx MHz · · - · · · 

• 

https://Urrlte.de
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,1) .oe· manera .áfenta,·Y:·nospeluosa sollcllo ·a1-1iislilulo-Federal-de 
Telecorhunlcaclcñeineñale cítró · i., o~ rr.¡dlos de Qfrecer. la garanfia. de Losfnteresadosdeberáncunplircan loestablecfdoeri'el n~~ de fasl!ases. y apega"" 4/09/2017 P07 
seriedad. lndepandier\ferriente ·de la éáiiá de crédlio S!Qnd-by a favor de Id g los,i'orri,értós prevls!os en el Anexo 6 del Apéndice)\ de. las Bases. · 
Tesoreda de la Federoclén. Llcltacion No IFT -

No. el Interesado deberá estarse a lo requerido en el Anexo ·a,.denorrinado "Prog,cmas y 3 ¿&iste al~~~ o gula para dicho ~cumentQ? compromlsosascciádcisa los B/oqués por Íos qua se desee participar". . 

/ 

/ 

· · · · · 
Er\ caso Negaifvo, -~/ir ~ 'indk:ar como evitara la carrpra de espectro a 

POó -. 4/09/2017 21 P~OS.l1J'-"( ¡:iorcmjba de me,qaqa, por parte dE! losacfuálés operadorea para 
fa,acur)'UJlctjón_d~.espectro? .... · · · . · · ' . . 

2) Dé mqni,¡g_:: ,aÍÉ.-ila v. -~osa solicito al _ lnslijuld . Federal de 
Telecanµ,léocl~-explíqul,, en forma_d$]11ádc a que ·se refiere·e1 concepto 

4/09/2017 2 F07 
de co~presfaCÍÓ!lque se señala "n la página 5 de 43. fi'accíón X\/111 dE> ,los 
bases de l!<,ltaci¡ón NQ,' IFT - 5. · · · · 

¿Podna la autoñdad llcitonte canffrmai •sJ el uso del especlró.· por' parte del 
Participante eanadorpuede hacerse de fornid Interna? Es declr, que el servicio 

4/09/2017 l'08 de provfsl6n pU9de ser proporcionado por el Participante Gal)(ldora si mismo 
y/o a una en-preso afiliada y noes obligalóño hacer:ia··ofe!rta de los servicios al 

.. lico en eneral. · · .,. ' · · · · 

¿Podña la_ a_utolfdad l!tjlante, aclarar a qué ,e refiere can "deberá ofrecer lo 
cápaéldaél_ ~ eh f$mlnos y condiciones no dlscrimlnciloños entre 4/09/2017 l'08 2 
clfentes·qúá'se eni;uentreri en Igualdad de clrcunstonclos"?l,Se retlere sobre la 
obflg~~$p~arlos.setv!c~a t~ públlca en genera? · 

Puntos deterrnnados por ef SERl'O de acueido a los incrementos esfabfecidos en fa Tabla 
1 del mismo Apéndice. ' 

De acueldO é:ón el numeral 2 del Apéndice B de les Bases; ·en la fa~ Pnmoña los 
Participantes podrón conc,.r.ar por aquellos Bloques que se señalen en su Constancia de 
Part!c!paclón.Se Iniciará el mecarismo_de aceptación de Punlajespa,a cada Bloq,_., con 
un Puntaje en li.Jncióf! .~1 Y!'for M¡nlmo de Referencia (VMR) definido en la Tabla 1 del 
Apéndice F de lasllase,;en)aste ,ent!Qa, los. Participantes expresqrónsl aceptan el Punfo)e 
de la Ronda ln!élalen un plazo de 20 (lielnte) minutos. SI se p,esenta <na demanda por un 
Bloque mayor o la oferta dlspordbl&. se procederá a una o más Rondas Subsecuentes (de 
20 minutos cada U\O). en las cuales se lnciementoró el Punioje éonfónne a la Tablo J del 
Apéndice B de las Bases. y en..donde s61o. los Participantes que hubieren p,esentado· 
ac!Mdad enfa Ronda anterior para el Bloque encuest!ón podrón manifestarla.aceptación· 
de¡,n\JBvat'!Jnl~. . , . :· · · ·.' . ·· · .. · ... -. ' 

la FéÍS<> ~ é6ncluve par~;., Bbque e~ partléular cii;.dÓ;P91Q ese Bloque. la oferta 
es Igual o rooyor a la demanda al final de la Rondo conespondlente. excepto cuando. 
trcléndose de RondosSUbsecuenl~ n!ngún Participante haya aceptado el f>\Jnfaje•en la 
último Ronda. en C!li'Q.~ se_podrá requerir qe !Jl1Q o m6s Roiidasde Dese~e, 

Ei procesó de p~i,Íciclón dé~¡;;;¡;;;; en la Fase Se~~ ~llcq de manera slmllar a la 
de la.fase Prim:lña. · ., 

La Con!J<Jpreslaclón corresponde al monto en raJrnel0!Í!?,. ~/jo.en pesos_ tne>fcanos 
que debe enleJ<Jr o la ·Tesor~ de ·.1a .. ~erádón. el Participante Ganador, por el 
oforgamlenlo de la ConceslQn d;d:spech'o Radloe{échfoo paro Uso Cómerdal de!Qos) 
Bloque(s)catresponcllehléés).IYJChaConlraprestÍ:ltjón eq,JvolealComponenle E;canórnlQO 
del Punlc,Je carrespondlenle al Partlelpanle Gariador, rrlsmo ·qúé no pódrei ser menor al 
Volci'Miriiñio de Refftncla esfablecido en el Apendlce F de les Bases. 

El Paitlclj:,anÍ$ ~or deberá rei,¡¡,.;;-elpago de fa Conlro~n en términos de la 
Ley. como rim11e·máxlrno denlro .de los 30 (tielnlo) días hábiles slgúenles a la notlficaclón 
del Acto de Fallo, respecllva. Además, acreditará ,;llcho pago mediante la enlréga cf"' !9S 
comprobantes y los_fcclu:as 1BSp8clf\/as ante la UER en el Domiciflo del lnsfiluto. El Instituto 
rio coñcedéió prórroga alguna al Partlc!pante Ganador, tratándose del pago de la 
Conlraresfacló~ · 

No. ya que el objeto de la concesión de Espectro Radloeléc>frlca para Uso Comercial prevé 
únicamente que el conceslonal!o pueda prestar el servicio de provisión de capacidad a 
terceros para satisfacer las necesidades de Radlocamunlcacíón Pñyoc!a de éslos. 

' ' ~ . . . 

otre~r oopac!<\Ccf espéc,tral en lélmlnos y candlclonesrio discrlminotorlas a clientes que 
se encuentren en lguafdad de circunstancia~ lmpllca ofrecei a dos o méis cllentes que 
demondan el servicio en candlclones especlffcas slmllar8' los mlsmós precios y demás 
lémlinos y condlclones (e.g. óreo de cobertura, ancho de banda. duracíón del conlroto. 
etc.). Asmlsmo, los diferenciales en precios que pagan o debeñan pagar clientes que 
demandan los servicios en candlcbnes dlstfnlas debenan estar asociados a difetencfas en 
los costos de ptOVisión del servicio_ · · 

En atención a fa segu,cfa pregunto. se indica que se refiere a cualquier persona. tisica o 
r'norat que soíicite el sen,icfQ ~ provfslón d<i .. capacidi'\(I poro sls!emos de 
!Odiocomunlcocióri ada de lasl:iaridas de frecuencias ob eto de esta Licitación 

https://Part!c!pacl�n.Se
https://conc,.r.ar
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Se refiere al e~ de los piogramas y ccmpromlsos de n.' callclod. dEi 
cobertua geográffca. poblac!onat o socio! de conectMdacf en siflos pilbllcos y de 
contribución a lo cobertura ~rsal que ensucoso determine el lnslitutQ' ·éi\téimlno,ide 
fosartlculos74liaéélcln\ii" in frccclónVdela Ley. 
8Arexo8 del ApéndlceA de lasBasesscllclfa: 

a) Especlffoadonestéonlcos de su proyecto. 
¿Se debe de hacerlbizosamente un.;.,~ de lnflaestructúi-o' como desarrollo ~) l'r~ ~~Jlot~¿¡g¡~. ' 
tecri61ógléo? , . · • · . ·. · · . 

Mismos que se refieren a los aspectos técnicas relaclonados con la admáiislraclón del 
servicio de provlsl6n de capocldad para slslell)Qs de radiocomunicación privada y no al 

ue de una ,ed de telecom<Ellcaolones. 
Selelnfonnaqueel~~frovislóndeCopaclcladesaquel~elc,¡alseponen 
a· disposíélón a,derceJOS bandas de frecuencias detennlnodas para scjlisfacer las 
necesidades de Radlocorrn.nlcac!6n Privada.. ' 

Conforme a i .;j:¡/~,i~;,•~¡ co~~n~ri~ .,;,-~odró ~~~;;r~bandasde fiacuenclas 
objeto de esta Uoilaolón a tr<ll(láJ;de.una red de telecomunlcacloriespropla, todci vez qúe 
el prov~ór defSeMC!o de PrOll!slón de Copacldad será un conpeslonculo d~ especlro . 
radloeléchfco que ofrecerá en el meioodo la poolbllldod de usary apfOVechar~uenolas 
especlfioos del especlro racfl08(écfrioo para sistemas de Radloconµ,loaoión Privada, a un 

010 determinado, de común aoueldo entre éste el Interesado en ad a. 
8 numeral 7 de las Bases señala qua para cada uno de los Bloquesa lloilarse establece un 
Valor Mínlrno de Referencia. mismo que será el monto mínimo peimlslble a pagar como 

¿!lay '"19ntos estab!eck;!os pomo fijos/mnimos pala poder ¡:,arfloipar en este Contraprestación para su adjudicación, · 
P,J<?ceso? . • . . • . . 

Coba señalar que el monto de los Valores M!nimos de Referencia se especifica en la Tabla 
1 del A • ndice Fde las Bases, . 

. ··.: ~ :·. -.- .· ... ,_' El numeral 3.1 de las Bases señala los bloques a Hcltar especilioondo las 1ieouenolas 
con-espondfenles tanto en la Tabla 1 como en la gráfica J. 

Con el fin de garantizar la neulralldad tecnológica en la Banda 440-450, los concesionarios 
del Servicio de P!Ovlslón de Copacldad no deberán restlfnglr el uso de las diVersas ¿Se pued~ i.Jsar ~ue~ Ésto e,¡ de -~ fr~encia que podda 
tecnologías disporlbles en el mercado que son proplclas para sistemas de conoesloncrna (por ejemplo MO MHz), ¿se puede usor la 440.1, 440.2 o 440.3 y 
Radlocomunlooolón Privada. En !al.sentido., la elección de. conallzaolón por parte del sucesivamente? 
conée<,iónárfo ~ ~I ~ (/e ci:málés clisponbles. '. · 

Así~. oobe'seíiáldrtj,.ki'Ja~~~apor~I.;;,~ deberá atender 
las especlflcaclones técnicas establec!das en el numeral 8 del tffulo de Concesión de 

ro Radloelécbloo ro Uso Comerolal. · 
Con el fin de garanffzarla neutralidad tecnológica en la Banda 440450. los concesionarios 
del Servido de P,ovlsión de Capacidad no deberán restringir el uso de las diversas 
tecnologlas dlsponibles en el mercodo que son proplcias para sistemas de 
Radlocomunlooclón Privada. En !al sentido, la elección de canalización por parte del ¿Cuantos écinalés\ie ~Jc<;lolón <;le Ícidjo~ dlgltal~-.,. podda configi.roren cénceslonario deterrrlnorá el núnero de canales disponibles. 

a 1iecuenola ~ en ,¡u oaso se:IIE!s\18 .a conceslonal'I . · · . · 

Así mismo, cabe señalar que lo canalización elegida por el conoesonor!o deberá.atender 
las especifloaclones técnicas establecidas en el numeral 8 del Titulo de Conceslón de 

Radloeléohfco ra Uso Comercio l. ' 
Lo establecido en el punto 3 del Anexo 2 del Apéndice A de las Bases se sorrcila a efecto ¿Es realmente n!'C8S(]do que se e~ntren lnsc;ritos. en el R.P.C. laspoderes no de otorgar certeza y segurfcladjurfdlca respecto de los actos 18\:Jl~ados por el rep,es_entante 

obstante 'qu;;"i,f A'ri. 21 fiao6ión \/)1 del <:ócllgo cíe Comercio señala,que ya es lega! dentro del proceso de Licitación. No obslante lo anterior. paraeíectosde la Ucttaolón. 
el lnsffluto con,iderará lo estableclclo en las le de la materia. · 
B Inciso f), del numeral 4.3 del Anexo 2 del Apéndice A de las Bases se refiere el ~n 

¿A q:_.. dooumentac,lón se refiere que no 'púecÍ<:1 ser s61v~(1Ít,ci<!, por la 

opolórial? . . , 

que se deberá ob~r. en cualquier supuesto de suscripción o énojenacfón de abcloiiés 
o parteSsodCllés en m Qcl:O ~ W~f\ de Qcfos. _q~ represente el dlez por cienfO o más d~umenrol solic!lada e¡, el ln<;;lso. e) ·Punto 4.3. Arieo<o 2. Apé~ f.?. · 
del morito de su · · s®lci, • sie · · · ue no.se. aotuoDce la o ación de no1ificar la 

.. 

• 
,) 
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~~n ~. a la pl&'Jísfo en la 1.ey•federal de C~nclo fcc •. 
que se encuenm:i dilpuaslo en el numeral 112 de la Ley. · · · ; · 

• Con·e1 lir'i dega,y:mfizarla neulralldadtecnológlca en la Banda440,450, las concesionarios 
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¿Hasta cuénlos cllenlespueden cor>ÍMf Ein uri bloque sin lnterferi..;? 

. . . . ._ 
¿ la garontía deseriedgd es por bloque o por reglón? 

·.,1· 

¿La garontfa de seriedad y el pago de d\i>(e.chos se háce en el T1)0manto de la 
entrega de la c:orislcincla de participación éiuronte la sagunda etapa del 
proceso de llclloclón (evaluación, .O(ctgm!náclón y e[Tlislón de constancia de 
particlpaclóri)? · · · 

del SeMdo de Provlsón de Copacldad no deberdn ieslrlrgfr el uso de· ras divei,as 
fecnologías dlspori:>les en el mercado que . son . proplc!as para sistema~. de 
Radtoc:omunlcaclónl'rfvada. Ental sentido, el propio ~h¡mo de!EirmlnaJá el número 
de canales que puede otorgar a las con!l<Jtanles en ·utiá i'nlsma óiea geogJáfioa o en un 
orea geogJáfica contigua. · 

/\Ji mismo, cabe señalar que las canales otorgados por el concesÍ<Jnalio debeJán atender 
las especlliéoclones técnicas establecidas en el nuneral 8 del .li!ulo de Concesión de 
Es o Radloetéclrlco · Uso ComelCiaL 
En términos del numerol 8.2 de las~ las lnleresadc,stendJán la obDgaclón de presentar 
una.Garantía deSededad. mediante CCllla de crédlto. stl:lTld-by a'lbvor de la Tesoreña de 
.la ~ergclól). por cada BloCrue de su fntelés en lci Fa~~ ,Y una cartq de ciéct~o 
stand-by a favor de la Tesorelia de la Federación para· siJ péullolpaclón en la Fose 
Secundarla, r los mordoseslablecidos en el numeral 2 del ndloe F de las Bases. 
8 Interesado debe comiderar que el numeral 5.1.3 de las Bases piavé que 1a: entrega al 
l~uto de lnfonnaclón y documentación vio electrónica de las Apéndices A y E, y sus 
Anexos. consiste en el inqrey d,e .toda .la lnformaQ!ón y carga ~ clocumentaclón vio 

· electrónica de los formularlos conespondientes a los Apéndices A y E, y sus Ane'HJS de las 
Bases, entre los que se encuenfn:i el Anexo ó, denor,Jinado "Galonf",a de Selfer:lad 
acreclilada madlade =tia de Oédito stand-by\ Asimlsino. ·C:Ól)lonne a lo previsto ·¡;n el 
ApéndlÓSÁ de ias ~ el(los) orfginal(es) de la(s) carta(s) de éinidffo stand-by nodebe(n) 
perforarse. folicm;e ni rutxicorse. Para carga~a en el SERPO en la etapa de presentación de 
d~ <!ei,<¡¡á _U!lliza~ fglocc;,¡:,la(s}de.dlcho(s) lrot¡umer)tc>(,¡'). Dicoo<s) i::opláts) 
deberán'"esfar del:ílilcimente rublfcada4'). Ne;, se omite menclol)OI' que es ·completa 
responsabilidad de les lnt-sados que la(s) carta(s) de crédito stand-by se 9f1Cl!Snl18n en 
eslrlclo apego o lo sef.alaclo en el numeral 8 de las Bases. Asl ia presertaclón de la 
Garontía de Señedad debe,a realizarse en dicha etapa. de acuén:lo al calendario de 
Acflvidad9$. previsto en el numeral 4 de,.!as Base,~ a saber, qel 6 !J! 11 de septt,,~ de 
2011.··. . ,• · . ,.·. ,.:·· . . ., ' .· · . 

Po; otra palfe. ~I numeral 5.2.1 de las Bases d~pone ~;;.,· las Co~~nclas de ParliciJ>ación 
se nofificarón y entregaron a los Interesados que determine el Pleno del lnst~. c;onfonne 
a los elementos opcñodos en los Dictámenes Técnlcc-Jurklico y, en su caso, en los 
Dlcldmenes de Cof'Tl)Eltencla Económica. y hayan realizado corr":"lamente la entrega 
fis!co en original debidamente. nf?ric!'lq;,_ (excepto la Garantia de Sertedad) y firrnada·de 
la documentación' lilguente: D Garantías de Seriedad, de canlormlc;lad c;,on la resoluclón 
del lnslttuto respecto del otorgamenlo de la calidad de ParHciponte. En caso de que el 
lnteiesado no haga entrega de la(s) Gorantfa(s) de Seriedad apllcable(s) ,_n tjrtglnal. y 
conforma a lo establecido_ en los~ np p_qdrg r,eclb!r lo.~ de Podfci¡xrclón y.· 
porende, no podJá parlldp;ll'por~c¡s B"?qües,q<.¡e_aj~(lprevis!Ol' en la defermlnoclón 
del Pleno del lns!llutó. I!) comprobciñte del paga de de,echos por el estudio de ia;sollcltud 
y. en su caso, expedlc!ón del tilulo para el uso, aprovechamiento o explotación de bandas 
de frecuencias del espectro radiOeléclrlco de uso determinado para uso comercial y UD 
Convenio Privado de Porficlpacló11 CorjlK'llq, si él lnleresada es un Consorcio. 

A la ~nhéga de la docuit¡éiii~~:~a'en_ el~ ;;,,¡eíi,r, el lpstilutó cotejará que 
se .trate dela misma qué fue ~ coigacfa .en.el SERPO, con eiroepclón de los 
comprobantes del pago par el es!udio d~ 1g so11= y, ensu caso; expedición de tituo o 
próm,ga de concesiones eli ·ma1e11a de telecorn.Jrlco<:I o ~lodl!\lSlón. para el uso, 
oprovechamienlQ.O expiolaclón de bandas de li'ecuenclas del espectro rodloeléclrlco dé 
uso deteimlnado ' .. ia uso cornerolal. · · . ... -' .. · , · ' . · 

Solicitamos aclarar este puntó, ya <;iJ., dice qu,i '!9 d!>beJá tomar en 
consl<:lerociQn uso exclusvo para el selVlclo de provisión dé capacidad a 

Sélelnformaquee!Sewlc!odeP¡ovl¡iQr¡deCopacidadesaquelmedlanteelcuolséponen 
o disposición· de"teicéros bandas de frecuencias determinadas para ,alisfaoer las 
necesidades de Radloccmunlcaclón Pñvada. 

\ 
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En tal senfldo, el proveedor del Se!Vfcfo de Provisión de Copacidad sen:i un ~narlo 
del e,pecho radloelécfrico que ofleceró en el meJCOdo la pog'bllJdad de usar y aprovechar 
frecuencias especiffcas del especlro_radloeléclrfco pa¡a sistemas de RadlocomunJcaclori 
Privada. a un pieélo detemir.ado. de comen acuerdo enm, 'éste y el inieiesado en 
a wlrla. · : ' 
En términos del nunerol 2.1 de las OS8'I los Interesad~ Parllclpcinfes y Particjpanleá 
Ganadores, desde el momento en que adquieron tal caréicter, aceplan Sl.jefarne a todos 
los térrrlnos y condiciones establecldos en las Base~ sus ApéndiOeS y Anexos. En este 
senlldo, se cbUgan a oonocery cumplir con los R>quisitosy obllgaclones previstos en éstas. . 

Como ejemplo de lo anterior, el teicer pórrafo del numeral 6Al de las ~ prevé lo 
sigulenfe: 

"El /rwfuto se rese,va el derecho de sc/1cilar en cualé¡u/er momento a los 
. Soff<?lt~ 'ciclárof, es_1.; p~ ;a que segCui lo que· ~. cualquler Palf/cfpante,/Parltdpan!es Galadoles /a doctrnenladón ~ a través de/ SERPO 
~rpleofo en 1119~.~nloes suflclenfe para cauiardescalilicacié>n conft>rrrealosApéndlcesAyE.ysus~yéstoseslaránobllfiado<,a~aene/ 
~ i>?f cói.,,¡gulenl<1 !lace( e.fecfiva la ¡¡aran1ra de serledcii:I,: :~ndo esto no Dortir;/Do de/ /nsfih.40 den/ta de los 5 (cinco) días hábiles ,iglien!es a la not/fci:ic/6n de necesarfaménte represente una acclori por dt?k!· o mala '1e 'ti!> parte del t;liclJo~nJo'.;, . ·. · · ·" 4/09/2017 2 

. parficlpanj~Y ade.m5ses~ra una eta~ de ¡:;;élier\i:,ión<f_ndonde.el IFT 
· · · nos dhó soble ltifomación y documenlaclon fallanle, lo ·qoe abR> ,una En có~~;¡¿¡a,·.!Qs~~ni;,.Ganad~.d~ eri!R>ga;al lrisliluto 

posÍÍ>illclad' Pi> 'cii%i~ o dlscrecionolldad al no tener éérteza de las la. documenta~n ~ritada,a .fraVés del·S!:RPO coriforine a los Apéndioes A y E y sus causares esi:iecll!c!'is: . · , .. , · · · · , : ., · · , . , Anexós;en el rriomentQ.q\l&ésle selossollclle. deacuerdocoriel numeral e,:,gt,a. 

\ Por ÍÓ que ~~ al Íncump1"!'9"to ~e. .ob.liQae¡or¡es ~Islas en los documentos que 
forrren r,arte de la Uciládón/eslos se· R>lie!eil a cualquier.ofro documento dlslinto a las 
Bases. súi Apéndlces'V'Anei<ol P8'? ielatjofl<;icÍOÓ:99n:é1 :ciiiscinouo del procesó de 

, IJcilacjá\ debldcimenfé "'!PI$:•,. · · ,,C:,IP.á/!!ci~f.lte.P:~rficípanle Ganador en 
fén:nlnosdelasB~yque · . · · lól)9l\8,<;f~ci,inpliréste,porejemplo: 
rascondlclonespievlslaseñe!Actci ·un requerfmenlode li)lormaclónentéimfnos 
del Anexo 9 del A éndice A de. lasBa~ etc, • . . . 
La causal de descallficacl6n de los Parflclpanles/l'Crfic,ipanles Ganadores dispúesla en la 
fracción XI. del numerol 10.1 de los Bases se R>fieR> a la abslen¡:lqn de pR>sentoruna oferta 

=~;~;:,~~~=t-:i'r.:t==.=~=:: 
' ' SollcltamosÚn poco ~d~ ~~ so¡;;_, este punto, ya~ es una éaüsal 4/09/2017 PlO 

que n<> q'!"d!>_ c:{ara. . . . ·. . , -" Cabe señalar que uno Ronda de desempate,.. refiere a uno ronda adicional de20 (veinte) 

1c2 ~ 
fa flnáRdad de ellmncir el e 

m!nul~ en lo que los Parlicipanles que hayan empatado en PúrlfaÍe hoolc> el térmlné, de 
Prlrl)CIIÍa.!' 'l;' 1fJ F(/se~e~aña. deberán piesenlor úria olerla libre en pÚnt~ con 

e.·-· 
. ¿!as personas morates·qu,afenemós nuestro é!onidJlo sola¡nerÍfe en. un estado 

d,¡, 1g rep(bllca y no en la ciudad de 1\IÍéxico, estamq~ obi19adbs ~rí o' 
decloT<Jr un domlclllo P91a oír y .. reclblr notllicaclones en la ciudad de Méxléó? si dicho dom! .. éli.·l.o." ... es. · '.ro _ei. ~.· :.de ;..ui,; no. sea posibÍe o comp" io,bable el '.' ,;;.,.,ue, .rido.·.po''' ... 

4 ·:· .er'icaso<iflrriiaiivo. tendriamosquesollcllaraj:ióyóáolió~~ci'ori,ó¡a! ' ,~.~ - ,., 
Y ·en,~ caso; no. ter,drfa relación oon· 1éi' empresa'pqillclpcmte. ··tavor· de 

4/09/2017 PlO 
efeé:rucir unci noflficacl6ii eleétiónlca en t~os de los Bases.. . : . : , 

conllrmai .. P~. en \/<J1fos pur¡losde las~~ éstci~ oóm¡:/rdtnetl~oy 
ace andoasernotiflcádosvioeleclrónlca. .. ... ·· · 

B lnélso,b), numeral ).1. del l\péndlce A de los Bases establece qUEi la copacldad juñdlca 
En caso de que fa duración de lo ~ad r¡o sea Igual o rnayqr al plaz6 dé déllríieiesado, fralóndose de personas morales. se a~ 69ri Í<> siguiente: 
dl.Dtlclóri del 1ih,ilÓ de ooncesl6n. ¿hay álgunifalleina!iva de madlficarel acta 
yalgúnplazopói0hacér!o7' . . . ,-, . , '' ·,, ' 'ii>.Para~~: 
En caso de que el ob¡eto de la sociedad no tenga ia l;.y.;nda especi'Íloo (. •• ) PJO 4/09/2017 5 'prestar todo tipo de senñclos públicos de telecomunicaciones" pei'o ol algo //. Objeto. Que del objeto de _lq s:,gledr;td,.. ae_spref,cla 'I'-"' pUéde pres/ar todd tipo de 
slmlarque lo qloba o Incluye en otras polabrps. ¿seró aceptado? en coso de sel)lfc/os pliblic,osde ~ 
requerir que sea exacto,· ¿ooy'aTguñi:, alleinc:,i!va de .rnodlffcare,I acta ¡.•ci¡jün 10. qi.rac/6n, Que. /q qi.mc/6n de la socfedad comprérda cuando menase/ plazo máximo 
plazopaiahaceifo? ,.· •, ... · • · · · . prévistoen·1a~yp:,,p:elofo¡ganien1odelaconces/6nqueconespo¡,da· • 

. :~ - . . . ~. ,. ·,... . . .. .. . -· . . .. : .. : . ---~' . .- ... . '., : 

, "'-· 
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"4.3. Los EslcrlúosSocia/es, loscualesdebelón Indicar cuando mimas: 
(.,.) . . 
b) Que del ot:jefo dela sadsdt:Jd se deipieri:la que puede "Prestar todos tipo deselVfc/os 
púb/fco5c/ete/ecomJn/cac/on. 
(. . .) 
et) Que la duración ele la sociedad debelÓ ser en todo momento. cuando menos, Igual o· 
m:,yor al plazo de v/gencla clefl1tulo de Concesión.· 

En tal sentidQ en alencíón a las dos pregunlas formuladas, de no correspond~ el objeto y 
la durac!óri de la soc!edad. a lo iequerldo en lasª"- susApéndk:es y Anexo¡¡. conforme 
a lo previamente lnselfo. podró ser mollvo de ~nclón y en su caso, de no emisión de la 
q>nstancfa de Participación coiiesponéf!ente. 'Alir,aélo á qU<!; ·de conformidad con el 
núrnéral i!. l de las Baseo. las rnteiesados desde el momenio• en que adqúerental carócter. 
i,ié:;;pián sujetaJs9 a lodos las térmln~ Y. 4éndÍclones esiat>lecidos en las Bases. sus 

• ndlces Anexos. :· •. · • ·• " ·· · · · · · 
En .eJ SERPO se hol1llllan los ópéulados <!i¡inde. debe,:(, . caigqise la inlbn'naclón Y 

J mente. 

o 

determinación no 

rsonas · en su caso d 

. i.~' pe,.;,nas mo ... que ~mos a participar solas y ~ ·:e~ consorcio,' 
<;locumentacíón con-espondlente a los A~. y . Anexos. que correspondan a la ¿deberemos presentar los anexos 3 y 3a? declarando que vamos solos a i,att.roleza del Interesado {PelSOna fi'sicti; pé~ moral o COl)S()lcio). En este sentido, los PlO 4/09/2017 slr¡,p!ern;mte o,:nltimos la p,esentaclón de·este documento . ' · : 
lnteresodos Consorcios padrón caigar la lnlbrriv:Jclón correspondiente a 1ol' anexos 3 y 3a, es Importante pues la.fclta .de un anexo/podña· ser causdl. de. descalificación pero no los Anexos l rl 2. que corresponde a· personas liskxls y a peraonas morales. pero· ciue pasa con los anexos que no ai,ficári. · · · ' · 
8Anexo4 del Apéndloe A de las Bases alude a la autorización por parle de los rnteresodos 

sus ,epresenlanles legales. de pe""'nas para entregar y/o recibir documenlaclón, 
notificaciones y valores en el p,esente proceso de llcltaclón. lo c:úol se rea!i,alá bajo su 

4/09/2017 .. 7 esfrlcta responsabilldad. conforme al propio Anexo y al numerol 16.9 de las Bases. Dicha 
es restrictiva paro que el representante legal por si efectúa las 

ac!Mdades ,;n comento o. si a su Jntelés conviene, se desarroDel) por conducto de las 
·con·e1 COIÓclerde autorizados. 

8 Factor de escalonamiento N es un número fijo, que en este casó vale uro y se utiliza 
para ccnvertir el Componente Econóinlco de la Fórmula de Eva!Uaclón eri PuntqJe. 

~ dar \Ín eJEi~ciei.~cie b\;rrnu1a de ~vc:iµac!ó~ n~ qlie!la claro el recordando que las Ofertas~ptacjas e.n el SEPRO sle"ll're 9.0f!e(l (?UntOO. 

.PlO 

PlO 4/09/201! :i~o1: ielaci,ón.cao)ci tabla. l. sugiero algún ejemplo que nos aclare. mqs 
Como ejemplo. al d!Vldirel Valor M"inlmo de Referencia (Í\i:iéndlce F.) de algún Bloque entre 
dicho Factor se obtiene el Puntaje con el que inicia el Procedímlento de Presentación de 
Ofertas ro el Bloque respectivo. · 
8 numeral 8.3 de las Bases refiere a los criterios de convivencias entre tecnologías dlgltales· 

No h~Ía~ de .;,.; de ancho'de cáricil dei 6:2l\ kHz Ú;,ró p~~bié operar las con canallzaciones 1isicas de ·:25 ,kHz y l2.5 l<Hi de ancho de canal. Las conalizociones PlO 4/09/2017 9 concesiones que se d'"r¡ven tjeJ presente procii,i:ó, eón ·esta sepajacfC?n, de lógicas'de 6J5 ~ se 'e~i¡en!rán co¡,slderadas denlro de ·lascanolizaciones fi'sicas de 25 canal?.yá que hace mucho más eficiente el uso del espectro autorizaci:o: kHz 12:5kHz: . • . . .. 

En base a qué factores o mediante que consideraciones se estableciérori los. No sei:da ie,spye,,ía a la presente toda vez que no se trata de 'ún plantearnienro concreto 
4/09/2017 PIO 10 valores rrJninios de'refeiehcla dé tos·bÍ!lques rÍiglori;lle~ púes hay dirérenclas que vérse'.sól:iré eÍ, conlenldo de las BaÓé$. ·sus Apéndices Í' Anexos. lo anterior de 

muygrondesentrekis~Iones: . . . . ., ·.• . . , •. ' ... ci:lnrórmiáciil ÓI nun:,ooi5. I.2.·pórrafa segundo de las Bases. . . . . . 
Si nuestra empresa quiere parficlpar en una concesión regional enampasfa...._ 
deberá presentar segúrl este pu:\ff> .una garontia de $55,000 '1)!(11 por cada 
bloque~lq~·plfmaiioysolamenfeunagarantía·dé$120,00Ótmnpara ,_ .~-'.,_¡¡-· d. e· Serled' ·ad.,-. ··..., ·- .1a'· se· ried.·.ad··· •.. de -"'rlnnclón en la ~-
tódcslost¡kique¡sc(ela1í:lsesecundciria; · · · .,. ·'·•.os· .· . · · = =•~"= ,..,...-,, · ,.....,._r_ •= 

4/09/2,)17 Í'IO 11 51 él montó. ofertado en un bloque excede estos montos garantizados que· correspondlenie; sli1 que· iaXislá neoesldacl de ~ntar ei monto garantizado en nlrgún 
sucede, ejemplo, que el ganador ofrezca $225.CXIO por es,fbloq~ su'c,ferta ~ momento de la Uclta_clón. · · · 
mayor que su garantía, ¿es válldo? ·· · 
Aclarar ue hacer en este caso:· .. 
En caso de resultarganador de una canceslóni que· otros pagc,s de!>erá hacer La ley Federal de berechos ·..:o eiklblece ~~~Imante un derecho por el uso, el conceslollQrlo al gobierno federal durante el péi!odo 'de los 2cfaños · PlO 4/0912017 12· aprovechamiento y/o explolaclón de la banda de frecuencias 440. a 450 MHz. Favpi de ~ todos los pagos que:elconceslóncir!o deberá realizar como 
detec~ contra iestaclones o cual uler .otro desembolso económico 

-

https://ried.�.ad
https://canal?.y�


posleñor que debemos de lomar en cuenta en nueshas p¡oyecc1ones Asimismo, la ffgu,a del Seivlclo de Provfs16n de Capacidad paro Slsfemas de 
financieras. Radiocomunlcaclón Pdvada no está prevista actualmente en la Ley Federal de Derechos 

por Jo que· no se encuenlra establecido un pago de derechos para este tipo de sel\/lcio. 

Lo anterior, sin menoscabo de lasfaculodesdelaSecretoña de Haciendo y Crédito PúbDco 
para lnterpr¡,for la l.sy ~de Derechos así como para proponer los derechos o cubrir 
por eJ uso, aprovechaniento y/o explofaclón de bandas de frecuencias de especfra 
radioeléctrfco. . 
8 Se,vfcfo de fr°"lslón de~ es aquel mediante el cual se ponen a disposición de 
terceros bar¡clas de frecuencias determinadas para sallsfccer las necesidades de 
Radfocorrn.nlcac16n Privada. 

En este sentido el plO'feedordelServlcfo de Provlsón de capacidad será un concesiOnario 
raa10corronlcoc!ón privada, que ahora se convoco Incluye: 
Aclarar si el seJVicio de previsión de capacidad para sistemas de 

de Bandas de Frecuencias del espect10 radioeléctrico que oti'ecerá en el merc:ado la 
La pos,blHdad de prestacfón del servicio de rento de sistemas de repetición poslbffldad de usor y aprovechar frecuencias especlllcas del especfra radloelécfrlco para 
Incluyendo lasbondasde frecuencia paro que los usuariosobtengoncoberl1.110 sistemas de Radlocom.ncación Privada, o un precio determinado, de común acuerdo 
de colT'A.ll"icacfón por un precio mensual cobrado al usuario por equipo de entre éste y el fn!elescldo en adquirirla. 
radio cargado al slslema'/ 
La poslbDfdad de ofrecer solo el uso de las frecuencias para que las empresas o Conforme a lo antedor. nose ilrrifa la venta de equipos de radlocomunlcacfonesy servicio 
parlicufares puedan Instalar flbiemante su propia fnfraeslruciura por un pieclo o los ~ sin errbargo no podrá Instalar una red de tefecomunlcacfones paro la 

4/09/2017 PIO prestación del servicio de provisón de capacidad para sistemas de radiocomunicación 
Habrá una recfoña del estado en cuanto a los precios de los 2 selVlclos antes 

13 mensual solamente por el uso de las bandas de frecuencia? 
privada a través. de fas bandas objeto de la Concesión de Espectro Radlaeféclrico para 

mencionados? Uso Comercia\ que en su caso se otorgue, en esta Ucltacfón. 
será posible aforgar los S91Vlclos antes mencionados a lns!ituclones p(Jbllcasde 
cualquiera de los 3 órdenes de gobierno No obstante, en caso de que el concesionario hN!era Interés en comercializar equpos de 
Habrá alguna restrlccfón para compelir en el caso de oftecer el servicio radfccomi.nlcac!oneslo podrá hacer StJjeto a fa condición estableaicla en fa fracción IU del 
completo a los usuarios (forres, repettdor~ fnfraeslruclura, antena,, sistemas de numerol 3 de las Bases que a la letra establece: 
energía. etc.) y ademas seJVlclo solamente de bandas de frecuencia o airas 
particulares? "No se peimlllrá la verla atada o transacción del Servicio de Provisión de Capacidad 

condicionada a comprar. adquirir. vender o proporcionar cuafquler equipo, otro bien o 
seivfclo, tales como eql.lpos de red o equ!posteminoles de Radlocommlcaclón Privada. 
asi como cualquier aira prácllca que pueda conslltuir alguna conduela que tenga como 

ooefeafodlslorslonarol dlrel cesodeco etencla delibreconcunencla". 
Las Bases no prevén prálJ'Ogo alguna paro la 18allzaclón de sus etapas y actividades por lo 

Solkitarnos una pronoga de un mes calendario en todas las fechas indicadas Pll que debeió estarse a su contenido y en particular a lo prev'tslo en el Coiendarlo de 4/09/2017 
en el calendario de actividades. ActMdades. 

, \ 




